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COMISION ESPECIALIZADAPERMANENTE DE LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES Y LA
SEGURIDAD SOCIAL

ACTA DE LA SESIÓN NO.lIS.CEPDTSS.2OI9

a) Inicio de la Sesión.-

Convocatoria a la Sesión No.
Derechos de los Trabajadores
Durán Aguilar, en su calidad de
Becilla Peñafiel, quien actúa
reglamentario.

115 de la Comisión Especializada Permanente de los
y la Seguridad Social. La Asambleísta Nacional Liliana
Presidenta de la Comisión, pide al Abg. Carlos Ernesto
como Secretario Relato¡ se constate el quórum

rlo. \SAMBLEISTA PRESENTE /AUSENTE
1 -iliana Durán Aquilar Dresente
) lulio César Quiñónez O. f,resente

l austo Terán Sarzosa rresente
+ (arina Arteaga Muñoz )resente

t \lberto Arias Ramírez rresente
) Juan Cárdenas Esoinoza )resente
7 fairon Valle Pinarqote rresente

3 Rina Camoaín Brambilla )resente
) lenrv Llánes Suárez rresente

10 Roberto GómezAlcívar \usente
11 Samia Tacle )resente

12 RaúlTello Benalcázar )resente

El Secretario Relator certifica la presencia de 11 Asambleístas de los 12 miembros que
conforman la Comisión, es así que existiendo el quórum reglamentario, se da inicio a la
Sesión No. 11S-CEPDTSS-2O19.

Intervención de la Asambleísta Nacional Liliana Durán Aquilar:- Una vez constatado el
quórum reglamentario se instala formalmente la Sesión. Solicito que por Secretaría se
ponga en conocimiento la convocatoria y el Orden del Día correspondiente.

b) Lectura de la Gonvocatoria y del Orden del Día.- [\ ,

\\V
D.M. de Quito, 08 de marzo de 2019.- De conformidad a lo previsto en el artículo 27 de laN\l
Ley Orgánica de la Función Legislativa, y en concordancia con el artículo A del\V

lt
V
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uqar: f,uito
=echa: Vliércoles. 13 de marzo de 2019

{ora de inicio: t4h13
Hora de suspensión: 1 6h51
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COMISIóN ESPECIALIZADA PERMAT.TilI?l"t^i"jJrtffcHos DE Los TRABATADORES Y LA

Reglamento de las Comisiones Especializadas Permanentes y Ocasionales, se convoca a
las y los Asambleístas miembros de la Comisión Especializada Permanente de los

Derechos de los Trabajadores y la Seguridad Social, a la Sesión N.o 115-CEPDTSS-2019,
para el día miércoles 13 de marzo de 2019, a las 14h00, que se llevará a cabo en la sala

de sesiones de esta Comisión, ubicada en el cuarto piso, ala occidental, del Palacio

Legislativo, Av. 6 de Diciembre y calle Piedrahita, de esta ciudad de Quito, con el objeto

delratar el siguiente orden del día: 1 .- Constatación del quórum. 2.- Lectura y aprobación

del Orden del Día. 3.- Conocimiento y aprobación del Informe No Vinculante a la Objeción
Parcial del Presidente a la República al Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a la Ley

Orgánica de Servicio Público propuesto por el Asambleísta Raúl Tello Benalcázar, y

calificado por el CAL mediante Resolución CAL-2017-2019-211. 4.- Comparecencia del

Ab. Andrés Madero, Ministro de Trabajo, a fin que emita sus pronunciamientos y criterios
respecto de la situación generalizada de cesación de funcionarios del sector público. 5.-

Comparecencia de la Dra. Verónica Espinoza, Ministra de Salud Pública, a fin que emita

sus pronunciamientos y criterios respecto de la situación de cesación de funciones de

funcionarios del sector público en los últimos días. 6.- Comparecencia del Dr. Milton Luna

Tamayo, Ministro de Educación, a fin de que emita sus pronunciamientos y criterios
respecto de la situación de cesación de funciones de funcionarios del sector público en los

últimos días. 7.- Clausura de la Sesión.

Punto No. 1 del Orden del Día.- Gonstatación del quórum.

Por medio de Secretaría se ha constatado el quórum reglamentario, estando presentes 11

Asambleístas de los 12 miembros que conforman la Comisión.

Punto No. 2 del Orden del Día.- Lectura y aprobación del Orden del Día.

Por disposición de la señora Presidenta de la Comisión, Asambleísta Liliana Durán
Aguilar, el Secretario Relator da lectura al Orden del Día.

lntervención de la Asambleísta Nacional Liliana Durán Aquilar.- Hn consideraciÓn el orden
del día propuesto. Asambleísta Raúl Tello tiene la Palabra'

Intervención d.e_l AsamblÉiísta Raúl Tello.- $eñara Fresidenta, en la SesiÓn anterior, en la
número 114, refericla al punto cuarto de la convocatoria se dio tratamiento al informe para

segunda debate del Froyecto d* Ley ürgánica $obre el Porcentaje de Utilidades para los

Trabajadores de los $ectsres Hidrocarburífero. ün ese punto, en sesiones anteriores y en

esa misma $esién existieron algunas criterias al respect* d* que se debe de tomar en

consideración las opiniones de iados lo* sectcres que estarían o perjudicados o

beneficiados con la vigeneia de esa ley. En estos mcmentos existe un serio malestar en la
Amazanía ecuatoriana al respecto de la aprobacién de ese proyecto. Tanto es así de que

inclusive existen ecnvocatorias a movilizaeiones y otro tipo de aspectos. En ese sentido,
yo eonsidero nece$ario, indispensable, de que se tsme en eonsideraciÓn las opiniones de
todos los sectores antes de procesar €se Proyecto de Ley. ñn ese sentido, señora
Presidenta, planteo la reconsideración de ese punto que se aprobÓ en la $esién pasada

señora Presidenta. l\luchas gracias.
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SEGURIDAD SOCIAL

Intervención de la Asambleísta Nacional Liliana Durán Aquilar.- Buenü, si me permiten
¡'ecordarles señores y señoras Asar*bleístas, la semana anterior en la $esión 114 se
aprobÓ el infarme para siegundo debate. Hso lo pasamo$ con las firmas de tados los
pre*entes, lc pasamos a $egundo debate para el Pleno de la Asamblea Nacional. Yo
quiero indiearles ese partieular porque yo ereo que nCI corresponde el terna de la
reconsideraeién siendo que ya está pasado.

Intervencién delAsambleísta RAúl Tello.- $alicito que $e de lectura del 145 por $ecretaría.

Intervención de la Asambleísta Nacional Liliana Durán Aquilar.- Vamos a dar lectura al
artículo y luego le day la palabra Asambleísta Llanes.

Por disposicién de la señora Presidenta, Asambleísta Liliana Durán Aguilar, el $ecretario
Relator da lectura del artículo 145 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa.

Interven-ción del Asambleísta Henry.Llanes.- Yo quería preguntarle señora Presidenta si
hubo la moción de reconsideración en la votacién anterior, porque si ya hubo rnocién y
reeonsideración de la votación anterior y no aprobaron la reconsideración enicnces yo nCI

sé si es factible. Es consulta no más para qile se eertifique por $ecretaría y si eso se da,
la consulta e$ para el Asambleísta Raúl Tello si respecto de ello valdría que la Comisión
reflexiones, haga un debate porque no hay que perder de vista que están en juego
tarnbién los derechos de los trabajadores que son utilidades, son derechos, que les
corresponde a ellos. Esa es mi inquietud.

Hn este punto ingresa el Asambleísta Roberto Gómez Alcívar

Intervención de la Asambleísta Nacional Liliana Durán Aquilar.- Vamos a proeeder a la
votacién de acuerdo al planteamiento de la solicitud de reconsideración. Señor Secretaris,
proceda como corresponde por favor.

$pQretario Relatp.r.- Votación para la reconsideración de la votación de la sesión anterior.

trlo. ASAMBLEISTA AFIRMATIVO \¡EGATIVO ABSTENCION 3LANCO
-iliana Durán Aquilar (
Julio César Quiñónez O. (

] austo Terán Sarzosa (
t (arina Arteaqa Muñoz (
) \lberto Arias Ramírez (
) Juan Cárdenas Espinoza (
7 3airon Valle Pinaroote (
3 Rina Campaín Brambilla (
) Llenry Llánes Suárez (
10 Roberto Gómez Alcívar K

t1 Samia Tacle (
l2 RaúlTello Benalcázar (
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Total I 1 3 0

$eefplafiq Relglqf.- Señora Presidenta, tenemos I votos a favor, 3 votos abstentivos y 1

vcta en *ontra. Por lo tanto, se procedería eon la co¡r ia solicitud de recsnsideraciÓn.

lntervención de la Asambleísta Nacional Liliana Durán Aquilar.- Bien, entonces se acepta
la reconsideración pcr lel tanto señoras y sefrores Asambleístas vamos a incorporarlo
luego de las compar€CIencias et punto para debatirlo. ¿eon esa ineorporaciÓn se aprueba
el Orden del Día? ¿sí? Se aprueba por unanirnidad el Ürden del Día csn la incorporacién
que acabamos de votar. Señar Secretario, el siguientc punto del Orden del Día par favor,

Entonces con esa modificación al orden del día se aprueba. Solicito que por secretaría se
dé lectura al siguiente punto al orden del día de acuerdo a lo resuelto en este momento.

Punto No. 3 del Orden del Día.- Conocimiento y aprobación del Informe No
Vinculante a la Objeción Parcial del Presidente a la República al Proyecto de Ley
Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de Servicio Público propuesto por el
Asámbleísta Raúl Tello Benalcázar, y calificado por el GAL mediante Resolución
cAL-2017-2019-211.

lntervención de la Asambleísta Nacional Liliana Durán Aquilar.- Tenga la bondad de dar
lectura a la parte pertinente del informe por favor.

Por dispasición de la $eñsra Presidenta de la eomisión, el $eeretario Relator da lectura a
la parte pertinente del Informe No Vinculante a la übjeción Parcial del Presidente de
Repúbiiea al Proyecto d* Ley $rg*nica Reformatsria a la Ley Orgánica de $ervicio
Fúblico, propuesto por el Asambleísta Raúl Tello Benaleihzar y calificado por el eAL
mediante resolución CAL-2ü1 7-?Ü1 9-211.

lntervención de la Asambleísta Nacional Liliana Durán Aquilar.- Asambleísta Juan
eárdenas tiene la palabra.

Interve_ncién d$l A_sambleísta Juan CárdeFas.* $*ñora Presidenta, en virtud de los
fundamentos que informan el Freryeeto de informe de esta ComisiÓn, en el que

reeornendamos el allanami*nto al veto presideneial con carácter pareial, mociono
ofieialrnente que esta eomisién apruebe el infarrne de allanarniento en el informe no
vinculante, graeias.

lntervención de la Asambleísta Nacional Liliana Durán Aquilar.- ¿Hay *poyo a !a mocién?
Frocedamas a la votaeión"

Por dispc*ición de la Prcsidenta de la Comisión, Asambleísta Liliana Durán Aguilar, el

$ecretaria Relator toma vctacién de l* mociÓn plant*ada.

{o. ASAMBLEISTA \FIRMATIVO NEGATIVO ABSTENCION IBLANCO
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COMISION ESPECIALIZADA PERMANENTE DE LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES Y LA
SEGURIDAD SOCIAL

1 -iliana Durán Aouilar (
Julio César Quiñónez O. (
:austo Terán Sarzosa (

4 (arina Arteaga Muñoz (
l \lberto Arias Ramírez (
) Juan Cárdenas Esoinoza (
7 3airon Valle Pinaroote (
3 Rina Campaín Brambilla rusente
) Jenrv Llánes Suárez (
10 Roberto Gómez Alcívar K

t1 Samia Tacle (
l2 RaúlTello Benalcázar (

TOTAL 11 0 0 0

$ecretario Rei.ator^- Con 11 votos a favor queda aprobado el Informe lrlo Vinculante a la
Objeeión Parcial del Presidente de República al Proyeetc de Ley Orgániea Reformatoria a
la Ley Orgánica de Servicio Público, propuesto por elAsambleísta Raúl Tello Benalcázar y
calificado por el CAL mediante resolución CAL-2017-ZA1g-211.

lntervención de la Asambleísta Nacional Liliana Durán Aquilar.- Bien, se aprueba el
informe, por lo tanto solicito por favor el apoyo de la asesora eonsuelo Bowen para que
se hagan las impresions$ correspondientes y procedemos a la firma. Lo que nos queda es
saber quién va fi ser la ponencia de este informe.

Intervencién del Á$gmbleísta Fausto Terán.- Propongo señora Presidenta que sea el
Asambleísta RaúlTello

Intervención de la Asambleísta Nacional Liliana Durán Aquilar.- Bien, entonúe$ va a ser la
ponencia de este inforrne el Asambleísta Raúl Tello. $iguiente punto del Orden del Día,
señor Secretario por favor.

Punto No. 4 del Orden del Día.- Gomparecencia del Ab. Andrés Madero, Ministro de
Trabajo, a fin que emita sus pronunciamientos y criterios respecto de la situación
generalizada de cesación de funcionarios del sector público.

lntervención de la Asambleísta Nacional Liliana Durán Aquilar.- Para dar inicio a este
punto quisiera también dar la bienvenida a la mesa al compañero Osvaldo Peralbo, quien
asistirá a esta Sesión eomo Asambleísta por un Día. De la misma rnanera, invitamos a la
mesa a la compañera Obdulia Consuelo Castro Macías, el eompañero Galo Yupanqui y la
eompañera Rosana Castro Arroyo. Les damos la más cálida bienvenida a los eompañeros
que hoy van a participar en la $esión y en su condicién de Asambleístas psr iln Día por lo
tanto tendrán posibilidad de pedir la palabra, apinar. Recordarles, eompañeros y
compañeras, este es un espacio de partieipación ciudadana que es consecuencia de una
resolucién del Consejo de Administración Legislativa además amparados en la
Constitución de la República del Fcuador y al mismo tiempo pues este espacio d
participacién les brinda la posibilídad que ustedes puedan interactuar pero siempre n
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está por demás una recomendación en el marco del respeto mutuo por favor. Bienvenidos
y bienvenidas a toejos los compañerCIs y compañeras AsanrbleÍstas por un Dí4. Tenemos
inmediatamente la cornparecencia del Ab. Andrés Madero, Ministro del Trabajo a fin de
que emita su$ pronunciamienlos y criterios respecto a la situación generalizada de la
eesacién de funcionarios del sector público. También tenemos la preseneia del Ministro de
Éducacién, el Doctclr Milton Luna Tamayo quien inmediatamente luego del señar Ministro,
también eorr:parece a esta Comisión. $eñor $ecr*tario por favor dé leetura a la

comunicacién y le damos la palahra al fulinistro del Tt*bajo.

Por dispasición de la Presidenta de la üomisién, Asambleísta Liliana Durán Aguilar, el

$eeretario Relator da leetura de la parte pertinente del oficio 1650-LDA-Ahl*19 de feeha 08
de marza de 2019, suscrito por la Asambleísta Nacianal y Presidenta de la ComisiÓn,
Liliana Durán Aguilar.

Intervención de la Asambleísta Nacional Liliana Durán Aquilar.- Quiero t*rnbién dejar
sentado en la mesa que estas comparecencias son consecueneia de la comparecencia en
Comisión General de varios líderes y lideresas de trabajadores desvinculados,
especialmente del área de la salud, que convenimos en llamarlos esta $emana a varias
autoridades para que noc den las explicacicnes pertinentes. Le damos la más cálida
bienvenida al Ministro del Tr*bajo, al abogado Andrés hfadero, tiene la palabra señcr
Ministro.

lntervención del Ministra del Trabajo. Ab. Andrés Madero.- Voy a dar contestaciÓn a los
puntos planteadns. Inlcialmente, se me pidió informar de manera pormenorizada el
númerc total de servidores y trabajadores públicos desvineulados desde diciembre de
2018 hasta la presente fecha. En ese sentido, tengo que indicar lo siguiente, entre
dieiembre 2ü18 a febrero 201S en la Función Ejeeuiiva se han dado 8S16
desvinculaeiones, en la Función Eleetoral, tomanda en cuenta que estamos en un proceso
de eleecione$ $e han incrementado 433 persona$, en la Funeión Judicial se han
desvinculada 2ü7 personff$, en la Funcién Legislativa se han desvinculado a 56S
personas, en la Funeión de Transparencia y Control $ocial se han desvinculado 157
pcr$onas, en las institueion*s creadas por la Constitución y la Ley se han desvinculado
2365 persona$, en el eonsejo de Gabierno del Régimen ñspecial de Galápagos 39
personüs y en el Parlamento Andino 3 personas. Ésto, en todo el Presupuesto üeneral del
Estado se han desvinculado 11820 per$onfrs en *l periodo de diciembre de 2018 a febrero
2ü19.

Hn el punta que nos solicitan indicar respecto a qué csnsideracién técnica o econémica se
adspté la de*isión de desvinculación de dich*s funeionarios, tengo a bien manifestar lo
siguiente: El Ministerio del Trabaja ejerce la rectoría en materia de remuneraciones del
seetor público y expide norma$ téenicas eorrespondientes fi reeursüs humancs conforme
lo determina la Ley Orgánica de Servi*io Público. Hn lo que corresponde a las
instituciones del Servicio Público propiamente dieho, a través de sus unidades
administrativas de Talento Humano, le correspcnden las desvinculaciones de cada
institución de eanformidad con los criterios téenieas y legales que ellas mismc determinen.
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Fn el punto tres me solicitan indicar qué tipo de vinculación tenían los trabajad*res
desvinculados. Teníamos entre Cédigo del Trabajo, contratos ocasionale$, nombramientos
y nombramientos provisionales de acuerdo a las neeesidades de eada institucién.

En el punto cuatro, vale la pena aclarar un punto. Lo que ha indicado el presidente Lenin
Moreno en forma clara y contundente que cualquier tipo de optimízacién que se realice
dentro del Estado, para precautelar el dinero de todas los e*uatorianos y que sea utilizado
en la forma más eficiente para el servicio de todos, tiene dos consideraciones básieas
primero asegurar la sostenibilidad de todos los servieia$ en su calidad y en su eantidad en
favor de los ecuatorianos; y segundo, no afectar bajo ningún concepto funcionarios en la
prestación de servicios en el área de salud, educación y seguridad. Esta es una
disposición que ha sido clara y eontundente del Presidente Lenin Moreno en comunicarle
a todas las autoridades del Hjecutivo.

De igual manera, el Minísterio del Trabajo elentro del ámbito de sus competencias le
corresponde cumplir y haeer cumplir las disposiciones estableeidas en la LOSHP" Para In
cual atendemos denuncias ciudadanas en materia de desarrollo de talento humano a
través de nuestros medios de eomunicacién con la ciudadanía que pueden ser
presenciales, en las oficinas que tiene el lVlinisterio del Trahajo, o a través del teléfono 1

800 266 822 que e$ una línea gratuita en la cual pueden presentar de igual manera sus
denuneias los trabajadores a través del portal electrénieo sut.trabajo.gob.ec a través del
eorreo eleetrénieo d"gngnc_¡gg@Xfal$iq.SAb_..9-E. No obstante, de lo indicado, hemos ya
planteado iniciar un plan de solicitud de inforr*ación de todas las instituciones públicas
respecto de sus desvinculaeiones para evitar que haya cualquier tipo de distorsión en este
tema.

Finalmente, corno un dato para tomar en cueRta porque es parte de este proceso,
tenemcs actualmente 20 denuncias en todo el país, esta ecn corte al 13 de marzo del
2019, por el tema de terminación de contratos ocasionales a solicitudes de reintegro
laboral. Estas 26 denuncias están distribuidas entre Guayas, lmbabura, Loja, Manabí,
Pichincha y Tungurahua. Han sido atendidas directamente a través del Ministerio del
Trabajo, solicitando la información a las institucione$ que han denunciadas y dentro del
término oportuno sean subsanadas en favor de los denunciantes. Hasta aquí la
intervención señora Presidenta.

Intervención de la Asambleísta Nacional Liliana Durán Aguilar.- Graeias señsr Ministro.
Tienen la palabra señores y señoras Asambleístas. Asambleísta Henry Llanes tiene la
palabra.

Interv_ención.de_l Asa.fnbleista Henry- Llanes"- El Ecuador está atravesando uná serie de
dificultades. A mí me parece que los trabajadores no deben ser los que snporten la erisis
de las equivocaciones del rógimen porque los trabajadores viven del sueldo. Cuando se lo
desvineula de una fuete de trabajo, el impacto social, el impacto económico para ese
trabajador y para la familia es muy fuerte. Ahora claro, yo estoy de aeuerdo en que
políticamente la econsmía debe ser desarrollada por las personas, por las familias, por la
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prCIpiedád eCImunitaria, por el cooperütivismo, por el seetCIr artesánal, por lás empre$ü$ y

también con su conexión internacional"

Lo que a mí me preocupa es que hay que impulsar correetivos de fsndo en donde el

gabierno deja escapar muchos reeursos. Gjalá leis señores Asambl*ístas podamo$ en

algún rato concentrarnos en t*mas que le deberíamos ayudar al gobierno. For ejemplo, el

Ecuadelr requiere con urgeRria una reforma integral de la política petrolera" Yo les he

dieho a loc Asambl*ístas dc la Amazonía que debería $er una inieiativa de ellos impulsar
una nueva Ley de Hieirocarburo$ en el Hcuador.

Finalnrente, hay actividades de mantenimiento, hay actividades de prestaeiÓn de servicios
en el seetor públieo. DeherÍan, a eso$ trabajadnres que se están desvinculando,
motivarlas a que $e ereen e*.lpre$a$ de prestación de servieios. Asíque sean ellos los que

presten servicios en el sector púhlico, en los ministeríos, en los hospitales, en obras de

mantenimiento, en limpieza, eR repararión de vehículos, en fin, pafa que el impacto
económics no sea tan fuerte en ese sector. Gracia* señora.

Intervención de la Asambleísta Nacional Liliana Durán Aquilar.- Tiene la palabra el

Asambleísta Galo Yupangui.

IntervenCi.ón del Asarubleísta por un Día. señ_or Galo Yqpanüui.- He escuehado lo que

señala el señor Ministro pero nó señala lo que acaban de hacer con el Minist*rio de

$alud. En el Ministerio de Salud, desde el año 2A12, que fue el fuerte de las jubilaciones,

no no$ han repuesto una sola perscna, son 4500 compañeros que se han jubilado desde
e*a fecha y no se ha repuesto absolutamente uno. Tomando en cuenta que la p*blaciún
ha crecido y tomando en cuenta que en los últimos años no ha habido incremento de
perscnal que hac* la atenc!én direeta al paciente. Lo que ha habido *s aumento al

persanal burócrata que muchos de ellos son aeümodos y palanqueos.

Aparte de eso, el primero de marza 2A19, nos dieron un golpe mortal, el Gobierno y los
Ministrss. La intención es despedir a 4500 servidores en salud. Hasta la fecha tenemos
2200 despedidos. Tómese en cuenta que, de aeuerda a las normas internaeionale*, un

auxiliar de enfermería tiene que trabajsr máximo con 10 pacientes. Al momento, los

compañeros están trabajando con 30 o 40 pacientes. Cóme hablamos de calidad y calidez
de atención al paciente cuando estamos eon falta de persanal, falta de recursas humanos,
falta dc personal especiali:ado en la atención al paeiente. Fara rematar eso, el Gobierno
reb*ja el presupuesto de salud cuando la Constitueión dice que irá mejoranda el
presupue$to. ül Gobierna trata de debilitar la salud pública para fartaiecer las elínicas
privadas. Es decir, busca la manera de querer privatizar la salud.

Hl día miércoles de ceniza nosotros hicimos una marcha dande estuvc presente easi todo
el país, donde la policía dio la disposieión y nos recibieron con gases, maltrataron a

compañeras embarazadas, compañercs con cáncer. For lo menos reflexionaron un poco y
por lo menos nos recibieroR en el Ministeria de la Política. Hemos dicha con tada claridad
que et aeuerdo será el reint*gro de todos los compañeros. Hoy vengCI d* una reunién del

Ministerio de Salud para ver eómo va a ser el proceso d* la reintegracién de los

Página 8 de 37

Acta de la Sesión No. I l5



t^- -

,o,s,.+ ra s r - -;ffip^Fi.+-L
covttstóN ES'ECIALIZADA pERMAtu^tu ou tá, ou*""o, DE LOS TRABAJAD.RES y LA

SEGURIDAD SOCIAL

compañeros y nos dijeron que no sabían si este acuerdo iba a aceptar el Ministro del
Trabajo. Aquí hay un acuerdo de alto nivel en el que hemos demostrado la necesidad en
salud. lVlás bien, nos está faltando más allá de 4500 compañeros que se han iubilado.

Intervención de la Asambleísta Nacional Liliana Durán Aquilar.- Hstá planteado un punto
de orden por parte del compañero Fausto Terán.

Intervcneión del Asambleísta .Fausts-..Terán.- Gracias señor Presidenta, yo le pediría
encarecidamente que se dé tiempo a los Asambleístas por un Día para que puedan
exp0ner.

Interv"encién.d"elA"samb_leísta" por un" día, señor Galo Yupangui.- Nosotros solieitamos que
esta Comisién haga respetar por lo menos el aeuerdo obtenido el día miércales. ñxiste un
acta de cumplimiento en la que el Ministerio de Salud y el Ministerio del Trabajo deberán
cumplir los acuerdos mantenidos. Muchas gracias.

Intervención de la Asambleísta Nacional Liliana Durán Aquilar.- Asambleísta Juan
Cárdenas tiene la palabra.

lnteÍyen"Sién..$'e"l A"ga.mbleigfp'.J"Unn,_Q-á.fd"enCS,- No debe preocuparnss la voz de quienes
denuncian la injusticia. El efecto que produce el despido masivo de trabajadores y
servidores públicos. $e deeía que eran 10.CI0CI. El dato del Ministerio del Trabajo nos
asusta más aún porque establece 11.824 desempleados condenados a la miseria, en un
gobierno que nos prometió todo lo contrario. Me tema que se están adelantando, eomc
buenos muchachos, a cumplir una exigencia malévola, terriblemente injusta oomo lo es el
neoliberalismo representado por el Fondo Monetario Internacional, porque no se puede
suscribir ese convenia mientras no autarice la Asamblea Nacional. Estamos viviendo una
crisis dolorosa que no puede ser asumida con un quemeimportismo. Señor Ministro del
Trabajo demandamos de usted una acción proactiva para que se pueda investigar que
aquellos puestos que son desvineulados, son reemplazados de forma soterrada porque lo
que se trata es de consumar una persecucién por el pensamiento político. Los correístas
afuera. Somos descalificados por haber construido un país distinto. Nos han acusado de
todc y no han probado nada. Cuando se les pide una investigación por los hechos que
son evidentes, resulta que pCInen el grito en el eielo. Por la forma en cómo se están danda
los hechos, volveremos a reouperar la razón, la lógica. Desde cuándo acá la agenda la
impone el Fondo Monetario Internaeicnal. Desde cuándo aeá se reúnen en las rnazmorras
para disponer que no piensen de esa mrnerá. Tenemos la obligación de levantar la voz,
compañero representante de los trabajadores, levante su voz. No se preocupe, que las
calles serán el eco de un país que reclama una soeiedad más justa, más equitativa.

Aquí los datos son mucho más graves de lo que estábamCI$ pensando, los despidos son
por muchedumbres y no están sacando a administrativos, están sacando médicos,
enfermeras, están atentando en contra del principio de la salud pública que es una
garantía y derecho humano. Rechazo que se quiera imponer el criterio del Fondc
Monetario Internaeional antes de que la Asamblea nutorice ese nefasto endeudamiento.
Gracias señora Presidenta.
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lntervención de la Asambleísta Nacional Liliana Durán Aquilar.- Asambleísta Fausta Terán

tiene la palabra.

Interven-cién delAsambleísta Fausto Terán $Arzosq,: Gracias señora Presidenta" Hstamos
tratando rosás prácticas y h*mos eonvocado a lüs Ministros para qile en su lÓgica nas
expliquen. Es obvia que hay despidas, pera cencillamente un presupuesto está
desfinanciado, porque hay duplieidad de funeiones en los puestos, perü no por decir
seneittamente d*l Fondo Monetario Internaeional. Hl Fondo Manetario Internacicnal, reeién

están en conver$aciones y en convenins; y el despido fue anterior. Üon la n:esura del
easo llarno señora Presidenta parñ qu* se lleve de la mejor forma esta Csmisién. Gracias.

lntervención de la Asambleísta Nacional Liliana Durán Aquilar.- Asambleísta Raúl Tello
pidió la palabra.

Interv$I-c_ién delAs.ambleístq Raúl Tello.-- Nc deja de ser doloroso la situaeiÓn de miles de
trabajadores. Pero algunos tienen la memoria frágil que se alvidan del Aeuerdo 813 que

les botaron can la fuerza pública a 700üü servidcres públicos" $e olvidan del dolor de
esas familias y se alvidan que e$CIs servidores públicos hasta el día de hoy pueden
conseguir trabajo porque a quienes se les sacó fu* a los de mayor edad, estigmatizando
el h*eho de que por viejos ya nCI podían seguir en el servieio público. Yo sí creo que el

üstado se tiene que ajustar de acuerdo a las necesidades de las instituciones. Porque en
muchas instituciones se contrataron trabajadores para que asistan a las sabatinas y a las
marchas y parfr que cotieen paraAlianaa País durante 10 años. Todavía existen y siguen
sin hacer nada. Hn et Ministeria de Édueacién tcdavía veo al que era fotégrafo del Ministro
Espinoza y de Fander Falcsní, para andar tonrando las fotos de los maestros que

andaban en marcha en eontra del Gobierno de Correa. Para despedirles a los maestros.
También se han olvidaelo del despido de maestros en el país. No nos hagamos los
defensores de los trabajadore$ o aeaso nos olvidamos de la Ley de Justicia Labcral. Ahí
sí ¿dónde estaban los defensores de lss derechos? Hs más, €n esta Asamblea no había
quién fiscalice. Aquí se hacía lo que directamente se decía desde Carondelet. A los

trabajadores, eoR el 813 ce les despidió de la noehe a la mañana. Hay que garantizar la
*stabilidad de quienes sí están cumpllendo un papel en *ada una de las institucione$,
como médicos o enfermera$ para garantizar la salud de los ecuatorianos. Hay que crear
las partidas rorrespondientes a las docent*s. Ns se puede garantizar ls estabilidad de
quienes no están haciendo nada. $i creo que se tiene que hac*r un ajusie del Estads,
pero bajo procesüs que signifiquen que tienen no están cumplienda ningún papel; y, se les
debe de plantear eon antieipacíén que van a salir para que no sea un& afectaciÓn tan
grave rorno suced* en la mayaría de los ecuatorianss. Gracias Fresielenta.

Intervención de la Asambleísta Nacional Liliana Durán Aquilar.- Tiene la palabra el
Asambleísta Alberto Arias.

Int-erve-nció-n del A$-ambleísta Alberto Arias.- Hablar cün un discurso retÓrico es facilito,
ponerle vehemencia, alzar lss mános, tcdos podemos haeerlo. Yo creo que aquí debemos
respetarnos entre todos. Lc que se debe de plantear en esta mesa scn prüpuestas de
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soluciones pára los prob¡emas que e$támos enfrentando en la actualidad. Hl problema es
el endeudamiento que tiene e$te país. Hn el momento que vamo$ a tomar decisiones va a
haber impacto pero tiene que $er el menor impacio social para busear solución a los
problemas. 11.&2A ciudadanos separados de su puesto de trabajo, busquemos la manera
de cómo eneontramos la solución, no total, pero sí parcial de todo eso. Planteernos la*
oosas para buscar la solución y nCI hagamos discursos para buscar el aplauso de los
presentes. Muchas gracias.

Intervención de la Asambleísta Nacional Liliana Durán Aquilar.- Asambleísta Samia Taele

lntervención de la Asambleísta $amia Tacle,- Rigióndome al pedidCI que se le hizo al
Ministro, mi pedidc como miembro de esta Comisión de Derechos de los Trabajadores, yo
voy á pedirles por ellos. Voy a pedir que se respeten las justa liquidacione$, lo$ debidos
proeesos, los derechos de estos trabajadores. Que si se los está desvinculando de una
forma incorrecta, se los respete. Usted es el llamado a supervisar a sus colegas Ministnrs,
que se respeten los derechos de ellos.

Intervención de la Asambleísta Nacional Liliana Durán Aquilar.- Asanrbleísta Oswalda
Peralbo tiene la palabra.

Inter'{ención del Asambleísta por un Día, señor Oswaldo Pe*ralbo.- Hay que analizar los
tres aspeetos: primero, lo que se afecta al derecha al trabajo a los compañeros
desvinculados, segundo, la recarga que se está dande * los campañeros que nCIs
quedamas; tercero, la afectación que se da al usuario. $on trabajadores a todo nivel,
médiess, enfermeras. Lo más grave es que no es fruto de ningún análisis técnico" Fue de
la noche a la mañana. Nosotros sí estamos de acuerdo con la optimización, pero no con
personal que está haciendo trabajo al paciente. Exigimos que se respete que se regresen
todos los compañeros desvinculados. Uno de los señores Asambleístas ya se refirió a la
inconstitucionalidad de las enmiendas. $i se aplicaba ess, muchos compañeros ya debían
tener contrato indefinido. Lo que exigimos es el reingreso. Insisto que esta Comisién debe
exigirse.

Intervención de la Asambleísta Nacional Liliana Durán Aquilar.- La Asambleísta Samia
Tacle ha pedido un punto de orden.

Punto de orden "solicitad"o"....por""la.As"#$bleísta Samia Tacle.- Ns estamos debatiendo que
los reintegren o que los mantengan. Ncsatros hemos pedido al Ministra que nos de
información para luego ver quó hacemos. Ese es mi punto de orden.

Intervención de la Asambleísta Nacional Liliana Durán Aquilar.- Asambleísta una
aclaración. Hsta es la Comisión de los Derechos de los Trabajadores y la $eguridad
Social. For lo tanto, los compañeros han pedido ser recibido$ para hacerse escuchar y
tienen pleno derecho a expresarse. Estamos hablando de las desvinculaciones. Esas
desvinculaciones generan otras aristas y tenemos que escueharlas. Continúe en la
palabra Asambleísta Peralbo.
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lnterven_c"ién del Agambleís_tq por Un día, señqf CIswaldo PerAIbo. $alamente insistir que

si hace falta h*cer ese análísis tóenico V en base a eso $e veá si realmente hay que

despedir a las compañeros.

lntervención de la Asambleísta Nacional Liliana Durán Aquilar.- Asambleísta Bairon Valle
tiene la palabra"

ln-tervencian del AsambleÍsla Bairon Vfille.* Crea que la misión dc esta CsmisiÓn es
defender los dereehos de los trabajadores. La prateccién del derecho al trabajo es la
misién sublime de esta Comisién. Én primer luga¡ quiero preguntar cuál fue el instrumento
para el despido masivs de estos trabajadores, porque la ley es clara.

$egún la reforma que hicimos del artículo 58 de la Lü$HP, todos los Ministeric* tenían la

obligación de llamar a conrurso de móritos y oposición a todos los compañeros que

tenían más de un aña con contratos ocasionales. Lu*go tenían 6 meses para estabilizar.
En marzo de 2018 se debió cónvocar a todas las persona$ que tenían más de un año en
los diversos Ministerios y $e supüne que en setiembre del ?018, de acuerdo a la

disposición transitoria Déeirno Quinta se tenía que haber concluido con este proceso. Se
daba 180 días para que se reglamente y se llame y se daban 18ü días más para que se
ejecuten los coneursos. Aquí queda elaro de que estas dispnsieianes qiJe son leyes no

fueron ejecutadas. La misma ley r*formatoria establece saneiones claras para los
funcianarios de talento hurnano que no llamaron e estos coneursos, la sanciÓn es la
destitución. Quiero hacer énfasis, cuando me refiero al instrumento el Ejecutivo no puede
hacer eualquier üo$a para desvineular, tiene que hacer eco de lo que diee la ley. Aquí hay
claramente el incumplimiento de esa ley reformatoria.

En cuanto a los compañeros que están amparados en el eódiga del Trabajo, todos
conoc*mos que en noviembre de 201S esta Asamblea *probé las enmiendas
canstitucionales. Esas enmiendas fueron deelsradas ineonstitucicnales por la Corte
eonstitucional. Hn tal virtud, el Ejecutivo tuvo que regr€ser al rógimen anterior
inmediatamente. Los trabajadores que estaban amparados por el ÜÓdigo del Trabajo
debían regre$af al Código del Trabaja. Él Presidente lo primero que tuvo que haber hecho
era el cumplimiento de esa inconstitucianalidad. Fsos trabajadores están todavía en la
LCI$ÉP. ¿For quó no lo hicieron? El Éjecutivo incumplió la sentencia eJe la Corte
üonstitueional.

$i fuera por el pretexto que han heeha un estudio técnieo pcr qué entonc*s la señora
lVlinistra de Salud desvincula el 28, entre gallos y media nochc desvincula a los
trabajadores. Resulta que €n un memorando M$P-M$P-zCI19-018&-M, la Ministra da
lineamientos previos a la contrataeión de personal para llenar las vacantes que fueron
desocupadas. Aquí hay una razón de ráL¡$a, de derechs y de respeto. La Ministra mandé
este oficio a todas las direcciünes zonffles para que se dé el perfil que debe ser
nuevamente contratado.

ñn ese despido masivo me han invitado a varias reunicnes. Me he enecntrado con
mujeres embarazadas, rnadres en la*taneia, un hombre ton discapacidad. Aquí lo que el

V
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Estado está haciendo es abonando para un demanda. $i los procedimientos no se han
seguido conforme la ley aquí se debe. No se puede permitir en un Estado de Derecho que
se vulneren los derecho$ como se lo ha hecho de esta forma. Yo sí hago un llamado a los
compañeros legisladores que la vulneracién de los derechos es tan grave que esto
amerita que lo pásemos a la Comisión de Fiscalización parü que $e comiencen con los
juicios políticos a todos los Ministros que están involuerados en esta tremenda falla de
vulneración a los derechos de los trabajadores.

Intervención de la Asambleísta Nacional Liliana Durán Aguilar.- Asambleísta Rosana
Castro tiene la palabra.

lntervencién de. la As-ambl-e_"ij;lp por un Día,.ge-ñora Rosana--Castro.- El 28 de febrera fui
desvinculada del Ministerio de ñducacién" Ffectivamente no solo existe personal
desvinculado de uno o dos años. Existe perscnal desde el año 19A7. En el listado que
adjuntaré al final ustedes verán la fecha dc cadueidad de los contraios de cada uno. Este
personal desvinculado pertenece a la LO$EP. Tengc el dato que son 1500 personas par el
momentn en el Ministerio de Hducaeión. Hl personal que se quedó en el Ministerio de
Éducacién ocupaban cargos de SPS y SP7. A los compañeros se les hiza la oferta de
bajarlos dos escalas remunerativas. Gracias.

lntervención del Ministro del Tlabajo, Ab" Andrés Madero.- Hste proceso no responde a
ningún llarnado de ningún organismo multilateral ni ningún agente externo. Este proceso
de optimización del Estado viene implementándolo el Fresidente Lenin Moreno desde el
mes de septiembre a través del Decreto Ejecutivo 135. En este Decreto Ejecutivc se
reducen las remuneraciones del nivel superioren 107s, se dispuso la redueción del pago
de viáticos pCIr residencia, viáticos de movilizacién, pasajes a los funcionarios,
restricciones en el movimiento exterio¡ la eliminacién de planes de uso de celular e
internet para los funcionarios públicos entre otras prebendas que tenían los funcionarios
de más alto nivel en el Estado. Lo que generó un importante ahorrCI desde ese periodo
hasta acá. Posteriormente se dio una reducción de los asesores en que eada institucién
pública cuenta ahora con cuatro asesores. Sabemos elaramente que habían instituciones
con más de 2A asesores inclusive" Posteriormente se dio también la fusién de
instituciones del Hstado de la Funcién Fjecutiva para evitar la duplicidad de funcianes en
este tema y así optimízar los recursos. Finalmente, en diciembre del año anterior ya se dio
una nueva rebaja a los funcionarios del nivel jerárquico superior. Entonces estas normas
de optimización no han sido implementadas de la noche a la mañana. No han sido
implementadas por el capricho de alguien, sino simplemente para garantizar la prestación
de los recursos de los servieios para todos los ecuatorianos.

En el tema del Ministeric de Salud Pública como nos indicó el compañera Yupanqui en su
intervención, se han dado desvinculaciones que *erán tomadas en cuenta. En el tema de
nuevas vinculacianes, el Ministerio del Trabajo no autorizará nuevas vinculaciones que
tengan que ver con estas desvinculaciones ya realizadas.

En el tema de respeto a las decisiones
cumplimiento de todos los derechos

laborales, el Ministerio del Trabajo velará por el
laborales, no solanrente en el easo de lasra
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vinculaeiones cün el pago de las liquidaciones que correspondan, $ino también evitar que

se den vuln*raciones a los derechos de grupos de atención prioritaria qLIe es una

obligac!én establecida en la LO$EP y en nuestras atribuciones'

Hn el tema d* las desvinculaeiones que realizan eada una de las instituciones, las
Unidades de Talento Humano de cada una de estas tendrán los justificativos y los criterios
específieos de las desvineulacianes que $e hayan dada. $iempre tengamos en cuenta
algo, el Presidente Lenin Marens se ha comproffietido en ffsegurar la ealidad y la cantidad
en la prestacién de los servicics públieos. $i hay que tomar alguna correcciÓn en e$e ca$o
estay seguro de que se hará porque la decisión principal es optimizar los recursos para

cumplir con la prestación ele servicios de calidad para todos, especialmente los servicios
de salud, educación y seguridad en favsr de todos lss ecuatorianos.

Ahora bien, la vez anterior que tuve una compareceneia aquí sabre el tema de contratos
ocasianales quiero indiearl*s que eR febrero del 2ü18 teníamos en el Ecuador 2'307.085
contratos dentro del sector privada. Hstos ecntratss los tengo registrados uno a uno cn
cada una de las ernpresas.Afebrero de 2010 este este rubro ha aumentado a 2'388.035
trabajadores con contratos registradas en el $istema Unico de Trabajo que pueden ser
imprescs todos y cada uno de ellos. Hs decir, eolamente entre febrero 2ü1S y febrero
rc19, hay 8155CI nuevos regi*tros de cantratos en el sectar privado. La R.ed $ocis
Érnpleo, entre dieiembre 201S y febrero 2ú19, ha realizada 9.630 nuevüs vinculaciones.
No obstante, la preocupación del tstado va a seguir latenle mientras haya una persona
que no tenga el *mpleo adecuado que neresite y para eso trabajamos siempre desde la

Función Ej*cutiva.

Una puntualizacién, los 11820 desvinculados no corresponden solamente a la Funcién
Éjecutiva. Como en indicaba *orresponden a toda el Presupuesto General del Hstado.

Inclusive est* misma Asamblea desvinculó a 566 funcionarios entiendo optimizando los
reeursos para poder continuar con la garantía de esta.

lntervención de la Asambleísta Nacional Liliana Durán Aquilar.- Agradecemos la
rümpareceneia del señor Ministra del Trabajo. Hs un pedido formal que nos haga llegar
por escrito lo que ha expuesto, de la misma mafiera que está pendiente la entrega de la
romparecencia anterior. $iguiente punto del CIrden del Día señor Seeretario.

Punto No. 5 del Orden del Día.- Comparecencia de la Dra. Verónica Espinoza,
Ministra de Salud Pública, a fin que emita sus pronunciamientos y criterios respecto
de la situación de cesación de funciones de funcionarios del sector público en los
últimos días.

lntervención de la Asambleísta Nacional Liliana Durán Aouilar.- Tenemos una justificaeiÓn
por parte de !a señara Ministra, dé leetura por favor.

Fcr disposición de la Presidenta de la Comi*ión, Asamk¡leísta Liliana Durán Aguilal el

Secretario Relator da leetura del ofieia No. MSP-MSP-Zü19-0476-Ü de feeha 12 de rfiarza
de 2ü1S suscrito por la üra. María Verónica f;spinoza Serrano, Ministra de $alud Pública.
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Intervención de la Asambleísta Nacional Liliana Durán Aquilar.- $eñor Secretario dispongo
que terminada la Sesión se haga llegar ese documento enviado por la Ministra a las
curules de todos las Asambleístas de esta Comisión. Obviamente se le fijará nuevn día y
hora para que cornparezca ante esta Comisién. $iguiente punto del Orden del Día por
favor.

Punto No. 6 del Orden del Día.- Comparecencia del Dr. Milton Luna Tamayo,
Ministro de Educación, a fin que emita sus pronunciamientos y criterios respecto de
la situación de cesación de funciones de funcionarios del sector público en los
últimos días.

Intervención de la Asambleísta Nacional Liliana Durán Aquilar.- Le damos la bienvenida al
Doctor Milton Luna Tamayo. Bienvenida señar Ministro, tiene el usa de la palabra.

Inte"r"venc"ión del Minis"tro "dg- EdUgación, Milton Luna Ta.meyo.- Buenas tardes. Tres
criterios que dan cuenta del proceder y las ejecutorias del Ministerio de Hducaeión al
respecto. Hl 1 es haber recogido el concepta del Presidente de la República respecto de
dar mayar eficiencia y sostenibilidad en relación a los derechos de educación, y que esto
se refleje en lo que significa darle al país tranquilidad, serenidad en lo que e*tamos
apostando este momento al cambio de la educación. Sostenibilidad, eficiencia y
cumplirniento del derecho humano a la educación.

El segundo criterio es que las medidas tomadas han protegido y protegen al actar
fundamental el hecho educativo y $u facilitador. Los niños, los jóvenes de este paÍs
demandan y requieren de sus profesores. Las medidas han protegidos a los docentes. Ni
un solo docente ha sido tomado en cuenta para este proceso. Todo el personal docente
del país, en este caso, ha sido respetado en su trabajo.

$obre esta base, contestando la primera pregunta, el Decreto üjeeutivo número 135 del
primero de septiembre de 2417, con el que se expidieron las normas de optimización y
austeridad del gasto público, dictan en su párrafo primero lo siguiente "las dispersiciones
del presente Decreto, en lü que corresponde al gasto permanenie, son de aplieaeión
obligatoria en lo que corresponde a gasto permanente son la aplicación obligatoria para
todas las instituciones comprendidas en el articulo 225 de la Constitución Política de la
República, ineluidas las empresas públicas de la Funeión Ejecutiva, csn excepción de las
entidades que integran el régimen autónomo descentralizado y las personas jurídie*s
ereadas por aeto normativo de los Gobiernos Auténomos Descentralizados para la
prestación de servicias públicos." Por lo citado el lViinisterio de Educacién da cumplimienta
a lo que demanda el Decreto en cuanto al gasto persanal. Gon relación al personal que
labora bajo el régimen de la LOHI que corresponde a los docentes del Ministerio de
Educacién, este no ha sido sujeto de ningún cambio, toda vez que elAcuerdo Ministerial
MDT-2019-001 del 2 de enero de 2019 con el que el Ministerio del Trabajo expidió la
Norma Téenica para la Optimización de Gastas del Personal en la Modalidad de Gontratos
de $ervicios Scasionales y Hliminación de Partidas Vacantes en el Sector Público. Hsta
eartera de Éstado ha considerado únicamente desvinculaciones de personal
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administrativc bajo el régimen laboral de LOSHP en la modalidad de contratos de
servicios ocasionales, exceptuando personal de los departamentos del personal de
consejería estudiantil y unidades d* apoya a la inclusién que farman parte de la gestién
edu*ativa; y además eumpliendo eon la Disposición G*neral Primera que oon el personal

docente del magisterio fiscal prevé excepciones pára las personas eün discapacidad
ealificadas por la autoridad sanitaria naeicnal, servidoras públicas embarazad&s o en
periodo de lactancia y servidores ron enfermedades eatastróficas. $e ratifiea que, para el

*aso dc dccentes y trabajadore$, estos no han sida sujetos de desvineulaeiÓn. $an los
únicos movimienios de personal en estos reginrenes $CIn por razüne$ de renuncia,
jubilaciones ü razones de fallecimiento.

A continuación quiera mostrarles un cuadro de las desvinculacinnes señal*das. A
diciembre de ?01S porel artículo 5S de la LO$HP, del artículo 14$ de su Reglamento se
desvincularcn 797, en enero 154 de 201S. En febrero del 1$ de febrero del 2Ü19 al 31 y
en marzo, 1434. Hsto oomparado con mi distributiva tatal, este dato es interesante. A
diciembre del2A18 esta desvineula*ión sería delü.42o/o. En enero del 2019 esto significÓ
el 0.08%. ñn febrero d A.A2% y p*rá maruü el A.T$ulo. La anterior implica que únicamente
el 1.31o/o del p*rsonal del Ministerio de Éducaeión fue desvinculado en el plazo señalado,
dicho personal p*rteneeía a las plantas administrativas de la aficina central de Quito, las
Caordinaciones Zonales y Direcciones Distritales que a nivel naeional suman 15CI

unidades operativas desconcentradas. Hs importante mencionar que la informaeiÓn
disponible en las registros financieros del Ministerio de Educacién, en cuanto al pago de
némina, se canstata que en dieiembre del 2008, este dato es muy interesante, se pagaba
a 1482 per$üna$ bajo la figura de contrato y para el 2018 e*a cifra se elevÓ a 3981, la que

implica un creeimiento del 2&8%.

ñn la pregunta 2, informar de manera pcrmenorizada a qué dependeneia pertenecía cada
uno de los funcionarios desvinculados. El Ministerio de Educación entre los meses de
diciembre del 2018 a marzo del 2019, registra la desvineulacién de 2416 personas en
total, de estas el 59.35% en el lapso que va del presente ntes. Dlcho personal ingresÓ
bajo la modalidad de contrato de servieios ocasicnales en el marco de lo establecido en el
artí*ulo 58 de le LOSHP. En euantn a los motivas de terminación de la rclaeiÓn contractual
esto se ha enmareado en lo estableeido en el artículo 14S eiel Reglamento General de la
ley que describe las causales de la terminacién de los cantratos de servicias ocasional*s
y que en el easo del Ministerio de Educación se han dado por eumplimiento del plazo,
esto es, a los 12 meses de vigencia, renuncia volunt*ria presentada o por terminaciÓn
unilateral del contrato por parte de la autoridad nominadora sin que fuese necesario otro
r*quisito previo en cumplimienta precisamente de la ley. üabe señalar que los contratos
de servieios ocasionales suscritos entre el personal de esta üartera de Estado para el
ejereicia fiscal 201* estableeífin en la cláusula plazc, abro comilla$,,'el presente ecntrato
rige desde el 31 de diciembre d*l 2ü18 y t*rminará al vencirniento del plazo convenido sin
necesidad de notificación y de esta man*ra sin que medi* aviso previo, por lo tanto todos
los suscriptores conelcieran lss términos legales y cantractuales de esta manera expresa,
en lo que respeeta a los eontratos de servici*s oeasionale$ para el ejereicio fiscal 2CI10 se
resalta la siguiente, con feeha 3 de diciembre del 2018 fui nombrae{o Ministro de
Educación en razün de lo qutr uno de las propésitos de esta administracién, de mi
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administración fue revisar la situación del personal de esta Cartera de Hstada y generür
los procesos de optimización que propendan a acotar con una planta administrativa
idónea para la administración educativa a nivel nacional atendiendo las verdaderas
necesidades del sector de manera eficiente y austera.

El punto de partida de este ejercicio fue la excepcionalidad otorgada por el Ministerio del
Trabajo mediante aficio número mdt-fsd-2ü18"2019 del 14 de diciembre del 201S con el
que la Subsecretaría de Fortalecimienio del $ervicio Público extiende ilna excepción al
Ministerio de Hducación para contar hasta con 3.$14 contratos de servicios ocasionales
con el fin de garantizar la edueación. Considerando que son deberes primordiales del
Estado y la operatividad del Ministerio de Educaeién. Ninguno son docentes. En función
de lo señalado, los datas validados par el Ministerio del Trabajo en funcién de lo dispuesto
eon la nürma técnica para la optimización de los gastos personales en la modalidad de
contratos de servicios ocasionales, eliminacién de partidas, vacantes del seetor público.
Para ef mes de enero sumaroR 3.810 contratos y se estableció eomo plaza de vigencia de
los mismas el 31 de rrarzo del 2019 de manera tal que en el lapso de estos meses se
cuente con los análisis necesarios para llegar r una plantilla de per*onal administrativn
optimo en núrnero y en perfiles profesionales que apoyen desde lo central hasta lo
territorial en el ejercicio y garantía del derecho a la educacién. En tal razen, las
desvinculaciones realizadas son procedentes y $e encuentran amparadas *n el mareo
legal y normativo vigente. En este sentido se informa que eonforme a lo establecido en el
Hstatuto Orgánico de Gestién Organizacional por procesos del Ministeria de Educación
emitidei mediante Acuerelo Ministerial AZA12 el cual se encuentra alineado csn la misión y
polítieas determinadas en la Constitución política de la República la de Ley Orgánica de
Educación lntercultural, su reglamento y demás normativa educativa el personal
administrativo de esta Cartera de Estado $e encuentra clasifieado y distribuido en lo
siguiente: 1.-En procesos sustantivos, son los procesCIs esenciales de la restitución
destinados a llevar a cabo las actividades que permiten ejeeutar efectivamente la misión,
objetivos estratégicos y palíticas de la institución en el easo de la Cartera de Estado
implican la gestión del desarrolla profesional educativo de los fundamentos educativos, de
fa innovación educativa, de la educacién espeeializada inclusiva y del seguirniento y
regulaeión de la edueacién y de la administración eseolar. También existe esta otra
clasificación que son los procesos adjetivos; son aquello$ que apoyan a los prccesos
gobernantes y sustantivos y se encargan de proporcionar personal competente para $us
áreas, reducir les riesgos de trabajo, preservar la calidad de materiales, equipos y
herramientas, así mismo ineluye la gestión de eamunicación social, de asesoría jurídiea,
de administración, de apoyo administrativo financiero.

Con respecto al detalle de las notificaciones realizadas en el marcc de la potestad de la
autoridad dontinadora por terminaeión unilateral del eqntrato, $in que fuere necesario otro
requisito previo realizada en lo que va del mes de marzo $e exponen los procescs a lo*
cuales pertenecían los 1434 ex -servidores de contratos de servicios ocasionales. ñn este
rnornento talvez podríamos mostrar un cuadro de esta clasificación que han sido
desvinculados de procesos sustantivos , sólo el 26 el 2AaA es decir, se intenté prateger al
máximo la capacidad de operación del aparato técnieo del Ministerio de Éducación. En
procesos adjetivos el 54% y en adjetivos de asesoría jurídica el26%. Hn número$, fueron
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los siguientes; adjetivos de ffpoyCI desvinculadas 778, adjetivos de asesaría jurídiea 373 y
sustantivos 283, total 1434. üabe señalar que el promedio de desvinculaciÓn es de 1Ü

servidores por entidad operativa deseoneentrada. Si, esta es de la planta central de las I
Coordinaeiones Zonal*s y de l*s 140 Direcciones Distritales

La preguntfr tres, informar quó tipo de vinculación o nonrbramiento provisional definitivo,
eontratos ocasionales, etcátera, tenían los trabajadores desvinculados, simplernente es
para redundar la información que ya se proporcionó antes, psrs señalo, las personas

desvinculadas como se mencionó anteriormente son aquellas que estuvieron contratadas
bajc la rnodalidad de servieios ccasionales, ninguna de ellas contaha con nombramientc,
se debe recalcar que del 1üü% de la nómina del Ministerio de EducaciÓn, el 9ü%
correspCInde á p€rsonal baja la LOEI, san prcfesores, es decir, dneentcs. Hl 7% bajo el

régimen ¡je LCISFP, personal adrninistrativo y el 3% al personal del eédigo del Trabajo.
Únicarnente el parámetro que corresponde alTo/a bajo el rógínren de LCI$ÉP en el que se

encuentra el personal de nombramientos permanentes y provisionales y pereonal con
contrato fue objeto de la redueción, esta disminución a su vez ha permitido dar
cumplimiento al artículo 5S de la LOSHP, respecto que, abro comillas, "la contratacién de
personal ocasional no podrá sobrepasar el 20% de la totalidad del personal de la entidad
cantratante, en caso de qu* supere dicho porcentaje deberá coniarse con autorizacién
previa del Ministerio del trabajn".

Cuarta pregunta, informar de manera pormenorizada qué funciones correspandían a
dichos funcionarios públiecs. Ninguno de las servidores desvineulados eumplían
actividades administrativas que ccrrespondían a los proeeso$ *djetivos de nivel central y
desconcentrado que en su mayoría $e eilcar$üban de dar actividades relativas a la
gestión de procesos de apoyo y asesoría y en el caso de procesos sustantivos, están
siendo relaeionadas al personal con nombramiento, con la respectiva *ptimizaciÓn y una
caniidad enorme de personal dentro del sistema público con ncmbramienln que debido a
esta situación del ineremento de personal con ccntratos ccasionales, efeetivamente hoy,

csn la capacitacién debida, el proeeso adecuado tendría ne*esariamente que esiar
inccrpcrada$ en llenar una serie de procesos qu€ scn necesarios.

Se debe indicar que un 80% de las desvinculaciones corresponde a prüce$os adjetivos y
el 2úa1a a proc*sos sustantivss y por última el quinto, dice, informar respecto a la
fundamentación técniea y económica que motivé a tomar la decisién administrativa de
desvineulación de diehos funcisnarios públicos. La desvinculación de los servidores de
contratos de servicias ocasianales bajo la modalidad d*l r*gimen LO$HP se realizÓ en

csnccrdancia son el artícula 58 reformado, inciso octavo de la LOSHP, qu* establece que
"la ccntrataeién ocasianal, no podrá sobrepasar el 20% de la totalidad de personal de la
entiejad eontrntante en caso de que $upere dicho pcrcentaje, deberá ecntarse ccn la

autsrizaeión previa del Ministerio del Trabajo, estos caniratos na podrán exceder de 12

meses de duración o hasta que culmine el tiempo restante del ejercicio fiscal en curso".
tabe indicar que al momenlo *l Ministerio de Educación cuent* con 11.051

nombramientos a nivel eentral y desconcentrado, produeto de In aptimizacién de personal
que ha alcanrado en la actualidad el 1S.64% esto es ?.188 eontratos de servieios
oeasionales &n cumBlimiento estricto y cabal de la normativa actual vigente,

v
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adicionalmente se ha priorizado la permanencia de las per$onas y de per*onal que se
eneuentran dentro de los grupos prioritarios y excepeionados, quienes en total suman
1144 contratos, entre eses Ins datos generales, acompaño aquí en el informe, por ejemplo
de mujeres embarazadas, en maternidad, en lactancia, discapacitados, seruidores
sustitutos, enfermed*des catastréficas son alrededor de 347. Esta es, Presidenta, la
informacién que ustedes rne han pedido que coloque sobre la mesa que está bajo su
consideración.

Intervención de la Asambleísta Nacional Liliana Durán Aquilar.- Señores Asambleístas,
están en uso de la palabra. Asambleísta Henrry Llanez

lnterveneién del.Asambleí-$-tF-llg,nry Llanez.- $eñora Presidenta, señores Asambleístas,
señor Ministro. A ver, en primer lugar, la exposición del señor Ministro ha sido muy clara.
Yo diría que en lo personal yo tenía una preocupación de que estaban siendo
desvinculados docentes. Y lo que nos indica el señor Ministro, no se ha desvinculado
ningún docente, sino que entiendo más bien que en el proceso irán interpolando por la
obligacién que tiene la disposieión constitucional de que *ada ver.. deben mejorar los
presupuestos y la doeencia en el Heuador ha heeho dar cumplimiento ean lo que se
estipula en la carta magna.

En lo segundo ya también estaba preoeupado de que están desvinculando a personal que
han hecho carrera en el Ministerio y lo que nos dijo el señor Ministro, están desvineulados
más bien a aquellos que han estado sujetos a un contrato ocasional, yo diría que el señor
Presidente de la República ha tenido mucha certeza en nombrar a uR profesional en el
área de educación especializado, oomo dice el dicho zapatero a tus zapatos.

El doctor Milton Luna es una persona especializada en el área educativa y parece que
para el Gohierno, para el país es une garantía que él esté en e$a funcién, por favor
e$pero que en el Gobierno lo respalden, que tenga estabilidad el señor Luna. Graeias.

lntervención de la Asambleísta Nacional Liliana Durán Aquilar.- Bien, alguien más desea
intervenir de los asambleístas, asambleísta. ¿Alguien más va a intervenir de los o las
asambleístas? ¿no va a intervenir nadie más? Bueno, muchas gracias por su presencia.
Siguiente punto, por favor. Tenemos todavía otro punto. Secretario, constate el quórum
por favor.

Por disposición de la Presidenta de la Comisión, Asambleísta Liliana Durán Aguilar, el
Secretario procede a constatar el quórum.

,lo. ASAMBLEISTA 'RESENTE / AUSENTE
1 liliana Durán Aouilar )resente

2 Julio César Quiñónez O. rresente
l austo Terán Sarzosa )resente

+ (arina Arteaga Muñoz f,resente

) \lberto Arias Ramírez rresente
) Juan Cárdenas Espinoza )resente
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7 3airon Valle Pinargote )resente

3 Rina Campaín Brambilla \usente
) {enrv Llánes Suárez rresente

10 Loberto Gómez Alcívar \usente
'11 Samia Tacle )resente

12 RaúlTello Benalcázar rresente

El Secretario Relator certifica la presencia de 10 Asambleístas de los 12 miembros que

conforman la Comisión.

Punto No. 7 del Orden del Día.- Recansideracñón de la votación del lnfornre de l-ey
*rgánica $ohre F*rcentaje de l.átilidades para los Trabajadc¡'es de lss $ectores
!-ildracarburífercs, Mineros, Hnergía Hléctrica y Servieics tompl*rnentarios'

lntervención de la Asambleísta Nacional Liliana Durán Aquilar.- Asanrbleísta Raúl Tello

tiene la palabra.

Intervención delAs#mbleísta Raúi Tello. * Gracias s*ñora Presidenta, sin embargo de que
yá argum*nt* anteriormente el motivo de la reccnsideraciÓn, yc qui*ro puntualizar al

respecto de que no se trata de afeetar los derechos de lcs trabajadores pero r:bviamente
aquellc ha conllevado de que *n la Amazanía $e cr*e un ambiente de gran preoeupaeiÓn

en razón de que se estaría afectandc los derechos de las pueblos amazénicos a que cün
esüs recur$üs se puedan ejecutar obrns, en e$e márco yo ceinsid*ro señcra Presidenta,
que es menester atenderlo que de alguna rfiánera se ha venido planteandc esta Comisién
por parte de la Asambleísta Karina Arteaga en determinado mcmentc par parte del

asambleísta Roberto Gómez también al respecto de abrir un espaeio m*s amplio de
debate, de dialog*, que permita con$ensuar de nranera adeeuadamente puede estar
estipulado corno proyecto de ley y que tenga no únicamente uno sino el beneplácito de
quienes estarnss aquí. Tanto de las trabajadores eomü de quienes están aquí *n
representación dc la Amazonía eeuate¡riana, así cümo también yo treo que el propio

ejecutivo. Hn ese sentido creo de que si bien es cierto o *xistía prisa. Al aeeptar este
consentimiento existía el temcr de los trabajadores, ellos deben de entender de que

siendo una situación bastante conflictiva que ha generaelo esta situacién. Se merecen de
que abramos un espacio de *omparecencia de t*das quienes están invclluerados en esto.
Hay una convocatoria para el día de m*ñana del Consoreio de Munieipios Amazónicos,
del Consorcio de üonsejos Provinciales en donde ellos han analizado que pür efectos de
este informe se estaría pensando en un paro de actividades de la Amazonía ecuatoriana.
Aquello *ignifiearía una cuestién b*stante compleja para el pr**tigio de la Asamblea
Nacional. ñn ese sentido señara Presiden{a ya creü que e$ absolutamente conveniente
de que abramas un espacio perentorio para poder dar tratamients a este proyecto y que

signifique también tenerles presentes a las propias dirigentes del Ccnsorcio d* Municipios
Amazónieos, a lCIs dirigentes del Consoreio de eansejcls Provineiales, inclusive yo treo
que a quienes conforman la üamisión de ffiiodiversidad de esta Asambl**, que en la
mañana de hoy también se reuniersn aquí y te ngo entendids que hubo un
pronunciamíento eontrario a lo que aprobó esta tcmisión. En ese marco ya planteé las

eonsideraciones que están aprobadas y yo considcro que en virtud de eso debería ser
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comunicáda también a la Presidenta de la Asamblea, al respecto de la decisión que este
día se ha tomado esta eomisién. Gracias Presidenta.

Intervención de la Asambleísta Nacional Liliana Durán Aquilar.- Solamente una aelaracién.
Está aprobada la consideracién para traiarln en este Orden del Día, nos eorre$ponde.
Tiene la palabra elAsambleísta Bairon Valle y luego elAsambleísta Henrry Llanez.

lntervención delAs¿mbl"e"ista B"A-iLan Valle. - La verdad es que cuando hicimos el infsrme
estábamos de acuerdo en el tema. Me parece bastante absurdo que no$ pongrmCI$ a
debatir en este rato, sobre si nosotras le reintegramos un dereeho a los trabajadores o no
se lo reintegramo$, porque aquí no estamos hablando de ningún otro tipo de prehendas,
e$ decir, no le estamos quitando eR este easo a los Gobiernos Autónomos
Descentralizados, no le estamos quitando absnlutamente nada, simplemente era un bono,
es decir un dinero que les pertenecía a los trabajadores, eomo parte de sus utilidades, el
resto señora Presidenta, eornpañeros legisladore$, el resto de las reüursos con los que $e
financian las obras de la AmazCInía como en cualquier otra parte del país, están allí, nadie
los ha tocado, nadie ha movido absolutamente nada. Yo ereo eompañero Raúl Tello que
más allá de todo, está el segundo debate. Yo m¡*s bien planteo compañera Presidenta que
en el segundo debate se plantee más bien algunas comisiones generales para que ellas
expongan en el Pleno, pCIrque yo nCI vCIy a cambiar de opinién. Vnlver a discutir si le
reintegramos o no el 12olo de utilidades que les eorresponde como un derecho legítimo,
ponernCIs a discutir eso, $ería absurdo después de haber firnrado un informe. El Pleno
tiene toda la decisión compañeros y eompañeras, en el Pleno pedemos decir todas las
consideraciones y al final pues la mayoría es la que va a deeidir si ese proyecto pasa CI se
archiva, pero e$ la mayoría del Pleno. Yo creo que ya en este momento cuando vemos
que han comparecido inclusive los mismos afectados, que hemos analizado de manera
muy exhaustiva. Grasias eompañera Presidenta.

lntervención de la Asambleísta Nacional Liliana Durán Aquilar.- Ya está pedida la palabra"

Intervención del Asambleísta Henrry Llanez. - Señora Presidenta, señores Asambleístas.
Con el respecto y la norme eonsideración para mi estimada amigo, el asambleísta Raúl
Tello y que él siempre se ha caracterizado en defender los derechos de los trabajadores,
esa ha sido su causa y estoy seguro que no la va a renunciar, pero a mí sí rne parece,
que $e quiera financiar un presupuesto para la Amazonía con la utilidad de los
trabajadore$, o $ea haciendo un bien a uRos y perjudiear a otros, pero a nivel de los
trabajadore$ porque no es un impuesto o digamos que se está creando y en ese sentido
no es correeto y comü yo lo dije antes Raúl y no estuviste aquí y lo dije también la vez
pasada y me tocé participar en este tema y lo dije en forn:a clara de que el Gol:ierno
nacional debería por ejemplo haber impulsado o impulsar una nueva Ley de
Hidrocarburos a efectos de evitar que en este país $e vayan las dos tereeras partes o más
de la riqueza petrolera y al HcuadCIr apenas le quede un 25, 28 o 30%.

Yo reitero mi compromiso de trabajar can ustedes a efectos de impulsar una nueva Ley
de Hidrocarburos en el país y siga al Presidente de la Repúbliea, mire aquí tiene usted
una alternativa para captar recursos y no afeetar a estcs, a los trabajadores, yo he dicho a
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las tratra.iadores inelusive, deben demandar ls inconstitueionalidad viene del 2411

imagínenáe lo que es, los que hemns sido trabajadores, que nos quiten las utilidades, de
nueátro trabajo diario y mensual, y como bien expu*ieron aquí la vez pasada, las

utilid*des que r*eiben lss trabajadares son para 3 cssas, una es para ahnrrar y pagar y

eomprer útile* y uniformes para los estudiantes, por una deuda que adquieren por la
compra de un vehículo, para una deuda que adquier*n por la compra de una sasa o

departamento y justo a ellos quitarles esü, e$ con"lo quitarles una enorme, que sé yo, dÓ

lranquilidad de vitalidad a los trabajadores en este sentido nos af*ctÓ mucho. Yo digo que

está latente esa demanda de inconstitucionalidad y yo apoyaría a efectos de que se les

restituya los valores que fueron conculcadeis, no procede, yo estoy de acuerdo con lc que

dic* el diputaela Eairon V*lle.

ñs más el planteamiento del diputado Raúl Tello, él salvando $u respúnsabilidad y por

deberse a la Amazoníaya lo dijc por aquí, aquí en esta comisión y lo puede decir en el

Fleno, más bien este tema debería segui¡ este proyecto debería seguir el curso legal y

debatirlo cn el Pleno y si el Pleno dice no, no va,^que las utilidade$, que los trabajaelores
sigan financiando parte del presupuesto quitándole las utilidades a l*s trabajadores, pero

no afectemos. Dejemos que sea el Pleno entonces, si el Pleno aprueba tiene el señor
Presidente de la Republica toda la faeultad constitucional para vetarlo en forma total o
pareial de manera que ese debería ser el planteamienta de Raú|, ya está claro tu
posicién, aquí está grabada por si alguien quiere llevarse la grabaciÓn aquí esta lo que

dijn el Asambleísta Raúl Tello. Nosotros debemos vclar por nuestro país, debemos velar
por los trabajadores por sus logros.

lntervención de la Asambleísta Nacional Liliana Durán Aquilar.- Punto de informaciÓn
Asanrbleísta Sairon Valle.

Intervención del.. Asambleísta Hairon .Vallc. - $olo una aclaraciÓn, yo también ereo
eompañera Fresidenta inclusive hasta para euidarnos de salud, le haga una solicitud al

Ministerio de Hidrocarburos que nCIs diga ¿cuál es el monio? ¿cuánto significa ese 12%

de trabajadores amazónicas? t*ner claro no para darnos cuenta que una cosa tan
pequeña, y que nCIs pongarnos a debatir sobre e$o, creo que eso va alimentar el debate y
dejemos eso para el segunda debate. Yo no voy a cambiar nri opiniÓn.

lntervención de la Asambleísta Nacional Liliana Durán Aouilar.- Asambleísta Fausto Terán
pidió la palabra.

lnlerveneión del Aeambleí$ta Eau$tq Tefén, : Señora Presidenta yo creü que lo que ha
planteado el Asambleísta Tello, está en la l*galidad el articulo 147 faculta a la

recsnsideración y no solamente en el Pleno, dice las comi*icnes, las tomisiones lo
padrán hacer que nos ápuramos por el hechc de que tienen que eobrar esta hasta abril y
tanta eosa, e$ ff]uy diferente pero estc es facultativo ds la ley y no podemss irnos contra
eso, y ta¡nbión que hay auicres que quieren venir, tienen que venir. Yo lo planteé aquí
señores, et hecha *s ir a las partes que estamos afectando señ*res" Ustedes saben que

e$os f*ndos ns van pará el gobierno sino ptra los Gobiernos AutÓnomos
Dcscentralizados, es decir, ellos ya planifican su presupue$to, en noviembre, en octubre y
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nCIviembre del año anterior quiere decir que también afectaríamos a las obras que
estarían ellos planifieando en la Amazonía. Por eso es importante que se pueda recibir
junto a los municipios y consejos pravineiales, que dispongan, porque hernos tenido el
pronunciamiento de un lado pero no el otro que también son afectados por sus reourso$.
Que puede ser ilegal, no discuto. Que puede $er que hemos quitado los derechns a los
trabajadores y que sea ilegal, no discuto. Lo que estoy diciendo e$ que en este momento
lo que está planteando elAsambleísta Tella es legal y está amparado bajo una ley.

lntervención de la Asambleísta Nacional Liliana Durán Aquilar.- Asambleísta $amia Tacle
tiene la palabra.

Intervención de la Asambleísta" _$*Amia Tacle.- Primero que nada ratificar la postura del
blaque Social Cristiano qrre e$ a favor de las utilidades de los trabajadores. Nosotrcs nc
vamo$ a cambiar nuestro criterio de que ellos deben recibirsu 15%. Lo hemos defendido
y lo seguiremos defendiendo. $obre la postura de recibir rnás comparecencias es verdad,
se lo puede hacer dentra del Plenario, también lo podemos hacer dentro de la Gomisión.
Por la experiencia talvez rnás de ustedes que mía en este tema, sabemcs que las
personas son escuchadas mejor en la Comisién. En Flenario hablan al aire y su$ pedidos
no soR analizados de la forma como deberían ser. Entonee$, talvez, la rnejor forma sea
analizarla dentro dc Comisión, mejor que nosatros que conscemc's el tema a diferencia
que sea ilnt voz al aire dentn: del Plenario. Camo uná sugerencia, aprovechando que
est¡án haeiendo un requerimiento de informacién también pudiera asomar un pedimiento
de información al Ministerio del Trabajo sobre los trabajadCIres eomplementarios. Quiero
saber ¿euántos trabajadores complementarios hay?, ¿Cuántns serían los que se
beneficiarían con esta reforma? Y también ¿Cuántos serían perjudicados con esta
reforma? Para tener conocimiento y poder tomar una deeisión basada, teniendc la
información y no decir que deeidimos alga sin concederlo. Entonces por eso le digo,
aprovechando que estamos requiriendo informacién, creo que es pertinente hacerlo y
como siempre lo hemss heeho o la mayoría de veces lo hery¡os hecho dentro de esta
Comisión, hemos tomado decisiones easi unánimes. Voy a respetar lo que la mayoría
considere pertinente como dije, pueden recibirse las comparecencias tanto en el Flenario
como en la Comisión pero, pero consideraría que mejor serian eseuchadas ácá, pero si la
mayoría cree que debería ir al Plenario lo respetarernos.

lntervención de la Asambleísta Nacional Liliana Durán Aquilar.- Bueno ¿alguien más pidió
la palabra? la asambleísta Karina Arteaga y luego vamos a votación

Interveneión del Asamblgl _sta Bairon Valle.- Compañero Tella, el hecho de haber
incorporado para ser debatido, estamo$ debatiendo y esta Comisién tiene, después del
debate tiene que aprobar si acepta o no y qut* es lo que usted ha propuesto porque tiene
una moción de algo pero no se ha propuesto si es que se va a camhiar el informe o se
acepta, tiene que aeabar de hacerlo porque tenemos que votar. Yo le digo sinceramente,
yo me ratifico en el informe que ya aprobamos, porque se le haya dicho que se involucre o
se incorpore el tema quiere deeir que ya está y que ponga cualquier cosa, tenernCI$ que
debatir y estamos debatiendo, estámos tratando.
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lntervención de la Asambleísta Nacional Liliana Durán Aquilar.- Asambleísta Samia Tacle.

Intervención de la Asambl#ísta $amia Tacle.- 5i, punto ds infarmaciÓn, yo pido la

iniarmación a ustedes la verdad, quiero saber cxactamente qué es lo que vamü$ a hacer

ahorita con el pedido de la Asambleísta, cambiar el infarme pedir las eompareeencias
eúmo se pidié, porque yo *ntendí que el espíritu del tema *ra abrir un debate. Si es así,

esa es la parte que yCI no entiendo, *n parte le pediría al Secretario que lea exactamente
qué procedi*":iento estamos debatiendo ahorila pofque estoy un poquita c¿:nfundida'

lntervención de la Asambleísta Nacional Liliana Durán Aquilar.- Señor Secr*tario por favor.

Por dispCIsieión de la Presidenta de la tomisión, Asambleí*t* Liliana Durán Aguilar, el

$ecretario Relatar procede a dar lectura al oficio No.4*-Atd^RTffi-2019 de fecha 13 de

marzü de 201S suscrito por elAsambleísta Raúl Tellc ffienalcázar.

lntervención de la Asambleísta Nacional Liliana Durán Aouilar.- Asambleísta Karina

Arteaga tiene la palabra"

Intervención de la Asambleísta Karina Arteaga.- Yo quiero decirle a todac de manera olara,

cuando yo hice la prapuc*ta pnra, y mociané que se elaborara el infarme, yo dije en ese

momento la inclusión de los trabajadores, minerüs, del sector eléctrico y de los

complementarios y también dije que si había que haeer escuchar a otros sectores, lo
escucháramo$, pcrque así es esto. La ley tiene que tratar de trabajar a favar de todos los

ciudadanos, perü también quiero dejar clarísima que lo que hemos hoy día vntado y

hemos apoyada al campañero Raúl Tello como parte de la Amazonía, ha sido una

reconsideración para abrir que vengan aquellas personas que mañana se van a reunir
aquí a la Comisión y que nas digan cuál es su punio de vista y aclarar algunos temas que

pueden estar en duda, es lo que hemos propuesto y por eso no$ mantenemos en esa
propuesta, hoy día que Raúl la mocionó, perc jamás claudiearemos ni un milímetro, en

restarle los derechos a los trabajadores, que justi*ia lo merece, eso quería dejar en claro

señora Presidenta, eual es mi posieiÓn.

lntervención de la Asambleísta Nacional Liliana Durán Aquilar.- A ver Asambleísla Henrry
Llanes ha pedido la palabra, y luego elAsambleísta Bairon Valle.

Intervencién,..del Asa.mbleísta Henrry Llanes.....- Lo que yo pensé es de que s€ estaba
plateando, es el cambio del Orden del Día para cün'to última punto abrir el debate y

someter a votacién. $eñora Presidenta yo diría que está pendiente ese debate y está
pendiente esa votaeión a *f*ctos de que vote ccmo se *siablece el debido proe*so en

materia de legistación. Si lo quieren debatir *n otra **asión y votar ya es cuestiÓn de
usted señora Presidenta, y de la Camisión pero yCI me ratifico pürque este proyeeto eie ley
creo Raú|, nacié baja la idea central de restituir las utílidades del 12Úk que fueron
retiradas inconstitucionalment* coneuleadas, este fu* un proyecta que naciÓ del Fartido
$ocial Cristiano, cn el Partido Social Cristiana y que lo propuso fue la ex Acambleísia
Paala Veintimilla, y como lo dijo, Cristina Reyes, este es un proyectü que viene del

bloque, es un prayecto que viene del partido con motivo de defender los derechos de lss
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trabajadores. Yo diría, en honor a la verdad, hiciese el acta yo hice la grabación, y en
honor a la verdad no hubo la moción para considerar, lo que hubo fue la Ccmisién para
conservar el cambio del ürden del Día abrié el debate y votar. En eso me ratifico.

lntervenQjón del As*mbleí-sta Bairon Valle.- Én esa misma línea señora President*, todos
conoeemos cuál es el proeedimiento del cambo del CIrden del Día, se propone, se lo
incluye y aquí estamos debatiendo, en la cual manifiesto nuevamente y ratifieo en el
informe que firmamos, yo no vCIy a estar desacuerdo de nada eompañera Presidenta, esa
es la forma, entonces, yn deeía someta a votación, e$tamos de acuerdo de lo que $e
quiere, aquí nc se ha propuesto nada, se ha hablado lo que se ha reconsiderado, de lo
que se quiere reconsiderar no tenernos claridad de eso, que lo prCIpCIngan entonces para
ver si e$ que votamos , si prccede o no proeede pera aquí estamos debatiendo verdad,
aquí ya básicamente si le damos cabida si objetamos e$e informe CI no, por lo tanta yo lo
que, en vista de que se ha objetado que se vote, estamos de acuerdo para que luego se
vean los argumentos para que luego se expongan verdad si es que hay los votos, que es
lo que se quiere modificar.

Intervención de la Asambleísta Nacional Liliana Durán Aquilar.- A ver Asambleísta tiene la
palabra.

Intervención del Asambleísla Raúl Tello.* Por procedimiento una reconsideracién ni
siquiera merece debate señora Presidenta. $e plantea, se vota inmediatamente sin
debate sin debate, revisemos el 145, lea señor Secretario el 145.

Por peticién delAsambleísta Raúl Tello, el $ecretario Relator da lectura al artículo 145 de
la Ley Orgánlca de la Función Legislativa.

Intervención de la Asambleísta Nacional Liliana Durán Aguilar.- Lamentablemente me
parece que ya no tenemcs quórum solicito por favor que constate el quórum, de no tener
quérum, se suspende la Sesién.

Por disposición de la Presidenta de la Comisión, Asambleísta Liliana Durán Aguila¡ el
Secretario procede a constatar el quórum.

No. ASAMBLEISTA )RESENTE /AUSENTE
1 -iliana Durán Aouilar rresente

2 Julio César Quiñónez O. )resente

3 austo Terán Sarzosa )resente

+ Karina Arteaga Muñoz Ausente

) {lbertoArias Ramírez rresente
) Juan Cárdenas Espinoza \usente
7 3airon Valle Pinaroote \usente
l Rina Campaín Brambilla \usente
) -lenrv Llánes Suárez rresente
t0 Roberto Gómez Alcívar \usente
t1 Samia Tacle \usente
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llz lnaúltello Benalcázar lPresente

El Secretario Relator certifica la presencia de 06 Asambleístas de los 12 miembros que
conforman la Comisión, con lo cual no hay quórum suficiente para continuar la SesiÓn.

lntervención de la Asambleísta Nacional Liliana Durán Aquilar.- No tenemos cuÓrurn, se
suspende la $esión, muchas gracias señores y señ*ras Asambleístas.

ACTA DE LA REINSTALACIÓN DE LASESIÓN NO.lI5.CEPDTSS-2019

uoar: f,uito
:echa: vliércoles, 27 de marzo de 2019

{ora de inicio: )8h17
{ora de terminación: )9h15

a) lnicio de la Sesión.-

Convocatoria a la Reinstalación de la Sesión No. 115 de la Comisión Especializada
Permanente de los Derechos de los Trabajadores y la Seguridad Social. La Asambleísta
Nacional Liliana Durán Aguilar, en su calidad de Presidenta de la Comisión, pide al Abg.
Carlos Ernesto Becilla Peñafiel, quien actúa como Secretario Relator, se constate el
quórum reglamentario.

\rlo. ASAMBLEISTA 'RESENTE / AUSENTE

-iliana Durán Aquilar )resente

2 Julio César Quiñónez O. \usente
3 austo Terán Sarzosa \usente
+ José Montesdeoca Ausente

) \lberto Arias Ramírez rresente

) Juan Cárdenas Espinoza )resente
7 3airon Valle Pinarqote )resente

3 R.ina Campaín Brambilla \usente
) lristina Reves Hidalqo rresente

10 i.oberto Gómez Alcívar rresente

11 Samia Tácle )resente

12 RaúlTello Benalcázar )resente

El Secretario Relator certifica la presencia de 8 Asambleístas de los 12 miembros que
conforman la Comisión, es así que existiendo el quórum reglamentario, se da inicio a la
Reinstalación de la Sesión No. 11S-CEPDTSS-2O19.
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Intervención de la Asambleísta Nacional Liliana Durán Aquilar.- Se instala formalmente la
sesión con un cálido saludo a todos los y las Asambleístas que hacen parte de esta
Comisión. Solicito que por Secretaría se dé lectura a la convocatoria del Orden del Día
correspondiente.

b) Lectura de la Gonvocatoria y del Orden del Día.-

De conformidad a lo previsto en el artículo 27 de la Ley Orgánica de la Función
Legislativa, y en concordancia con el artículo 8 del Reglamento de las Comisiones
Especializadas Permanentes y Ocasionales, se hace un alcance a la convocatoria de
Reinstalación Sesión N.o 115-CEPDTSS-2019, para el día miércoles 27 de marzo de
2019, a las 08h00, que se llevará a cabo en la sala de sesiones de esta Comisión,
ubicada en el cuarto piso, ala occidental, del Palacio Legislativo, Av. 6 de Diciembre y
calle Piedrahita, de esta ciudad de Quito, con el objeto de continuar el tratamiento del
Orden del Día aprobado: 1.- Constatación del quórum.2.- Comparecencia de la Dra.
Verónica Espinoza, Ministra de Salud Pública, a fin de que emita sus pronunciamientos y
criterios respecto de la situación de cesación de funciones de funcionarios del sector
público en los últimos días. 3.- Reconsideración a la votación mediante la cual se aprobó
el Informe para Segundo Debate del Proyecto de Ley Orgánica Sobre el Porcentaje de
Utilidades para los Trabajadores de los Sectores Hidrocarburífero, Minero, Energía
Eléctrica y Servicios Complementarios, tratado en el punto 4 de la sesión N.o 114-
CEPDTSS-2019 del día jueves 07 de matzo de 2019. 4.- Clausura de la Sesión.

Punto No. I del Orden del Día.- l.- Constatación del quórum.

Por medio de Secretaría se ha constatado el quórum reglamentario, estando presentes 8
Asambleístas de los 12 miembros que conforman la Comisión.

Punto No. 2 del Orden del Día.- Comparecencia de la Dra. Verónica Espinoza, Ministra
de Salud Pública, a fin de que emita sus pronunciamientos y criterios respecto de la
situación de cesación de funciones de funcionarios del sector público en los últimos días.

Por disposición de la Presidenta de la Comisión, Asambleísta Liliana Durán Aguila¡ el
Secretario Relator da lectura del oficio No. MSP-MSP-2019-0570-0 de fecha 26 de matzo
de 2019, suscrito por la Dra. María Verónica Espinoza Serrano.

Intervención de la Asambleísta Nacional Liliana Durán Aquilar.- He dispuesto que por
Secretaría se indique que nosotros tenemos el rol de fiscalización a los titulares de las
instituciones mas no a los funcionarios o asesores, por lo tanto hemos comunicado de
este particular al Ministerio. Es la segunda ocasión que la señora Ministra no comparece a
la Comisión. Siguiente punto del Orden del Día por favor.

il
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Punto No. 3 del Orden del Día.- Reconsideración a la votación mediante la cual se
aprobó el Informe para Segundo Debate del Proyecto de Ley Orgánica Sobre el
Porcentaje de Utilidades para los Trabajadores de los Sectores Hidrocarburífero,
Minero, Energía Eléctrica y Servicios Complementarios, tratado en el punto 4 de la
sesión N.' 114-CEPDTSS-2019 del día jueves 07 de marzo de 2019.

Por disposición de la Presidenta de la Comisión, Asambleísta Liliana Durán Aguilar, el

Secretario Relator da lectura al artículo 145 de la Ley Orgánica de Función Legislativa.

lntervención de la Asambleísta Nacional Liliana Durán Aquilar.- Señor Secretario, proceda

con la votación por favor.

lntervención del Asambleísta Raúl Tello.- ¿Por qué va a proceder con la votación señora
Presidenta? Aquí usted no puede hacer lo que le da la gana. Usted está equivocada en

dirigir la sesión. Yo he pedido de que me certifiquen en la Comisión si yo he pedido en
algún momento el cambio del Orden del Día y hasta ahora no me certifica aquello. Yo no
he pedido el cambio del Orden del Día, yo pedí la reconsideración. De acuerdo a lo que

usted ha hecho dar lectura, precisamente el 145 dice que se vota inmediatamente la

reconsideración. Está votada la reconsideración señora Presidenta. Aquí usted no puede
hacer lo que se le da la gana. Aquí usted tiene que respetar las normas parlamentarias.
Demuéstreme de que yo he pedido cambio del Orden del Día. Demuéstreme, por el audio
de la sesión, si yo he cumplido con lo que determina en la Ley Orgánica de la Función
Legislativa para pedir cambio del Orden del Día. Para pedir cambio del Orden del Día, de
acuerdo al 129 se tiene que hacer del mismo modo que se hace en el Pleno de la

Asamblea Nacional, eso es, por escrito y con la firma de Asambleístas que respalden ese
cambio del Orden del Día. Yo no he pedido cambio del Orden del Día. La reconsideración
se votó ese día señora Presidenta. Si ustedes están acostumbrados a hacer lo que se les
da la gana, a acomodar las cosas yo no le permito aquello. Hay una reconsideración que
ya está dada y esa reconsideración fue en la línea no de perjudicar a los trabajadores
petroleros si no de escuchar a las demás partes que se ha planteado. Se ha planteado
que le escuchemos al Ministerio del Trabajo, a los Alcaldes de la Amazonía, que le
escuchemos a la representación de los Prefectos de la Amazonía y que en base a eso
busquemos un mecanismo que signifique no afectar a los derechos de los trabajadores ni

tampoco afectar a los derechos de la Amazonía señora Presidenta.

Intervención de la Asambleísta Nacional Liliana Durán Aquilar.- Señor Secretario,

¿tenemos el acta de la sesión 115? Asambleísta Cristina Reyes.

Intervención de la Asambleísta Cristina Reyes Hidalqo.- Considero que los momentos de
firmeza y de dureza deben ser proporcionales a la causa que defendemos. Yo no estuve
en la sesión anterior pero me comunicaron lo que ocurrió y me parece que a lo mejor
existió un confusión en cuanto al planteamiento que tú hiciste, que sé que es de buena fe,
que sé que es en función de escuchar a otras partes, pero también hay un procedimiento
respecto de cómo surte efectos la reconsideración de una votación, en la que solamente
pueden votar las personas que votaron en dicha sesión; por ejemplo, tengo entendido que
mi suplente votó, entonces en ese caso se anularía dicho procedimiento, deberíamos
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volver a hacerlo, no lo sé. Me parece que el Secretario debería clarificar en qué casos
procede una reconsideración y si es que ha existido una mal interpretación o no.

Lo que yo quiero decirte Raúl y entendiendo el punto por el cual tú lo has pedido, que
ciertos alcaldes tienen una confusión que lamento, porque aquí a los que se están
perjudicando son los trabajadores ecuatorianos que son los que no pueden recibir todavía
o tener la tranquilidad de que van a recibir sus utilidades. Aquí hay un informe que ya se
votó. Está en manos de la Presidenta de la Asamblea Nacional para ser conocido. Si el
espíritu es de que estos alcaldes les quede claro que lo que se va a hacer es reinvindicar
los derechos de los trabajadores, que no se les está tocando su Fondo Amazónico. No
tienen por qué alarmarse de ninguna manera. Ellos bien pueden ser recibidos en el Pleno
de la Asamblea. Pero creo que aquí hay una confusión en cuanto a lo que tú has
solicitado y a lo que ha ocurrido. Creo que ha habido una confusión. Entonces aclaremos
qué es lo que ha ocurrido y si es el caso pensemos muy bien porque son los trabajadores
los perjudicados. Por ejemplo si tú me solicitas la reconsideración porque yo sí estuve
presente en la votación anterior, y solamente los que estuvimos presentes podríamos
votar, yo votaría en contra y mas bien solicitaría que sean recibidos en comisión general
los alcaldes, ya no en esta Comisión sino en el Pleno de la Asamblea Nacional. Pero
clarifiquemos entre lo que tú solicitaste y lo que se hizo, si hubo algún error tratemos de
subsanarlo en función de los intereses que defendemos que son los intereses de los
trabajadores y creo que tú has sido principalmente uno de los mayores defensores de
ellos sobre todo sabes de muchos trabajadores de la Amazonía aunque entiendo tu punto
de escuchar a los alcaldes pero bien puede ser en el Pleno de la Asamblea.

Intervención de la Asambleísta Nacional Liliana Durán Aquilar.- Ha pedido la palabra el
Asambleísta Bairon Valle.

Intervención del Asambleísta Bairon Valle.- Creo que la semana antepasada fuimos
bastante claros. Al momento que se debatió el tema dimos algunos argumentos y entre
esos argumentos dijimos que esto no está terminado. Esto es un informe de la Comisión.
Está todavía el Pleno, el rol que tiene que asumir el colegislador que es el Presidente de
la República donde en todos sus espacios se puede incidir todavía para conversar para
que este proyecto llegue al final como aspiramos todos, en este caso que es una
restitución de derechos.

Lo segundo, si era una reconsideración señora Presidenta yo también sugiero en este
caso, para que se revise la votación. En una reconsideración solo pueden votar los que
votaron por el informe. Entonces, en ese caso, solicito que por Secretaría se revise
quiénes votaron a favor de esta reconsideración y quiénes no deberían porque si alguien
votó se anulita la acción porque está mal el procedimiento.

Punto de información solicitado por el Asambleísta Raúl Tello.- Punto de información
señora Presidenta. Solicito que se de lectura del artículo 146 de la Ley Orgánica señor
Presidenta.
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Por disposición de la Presidenta de la Comisión, Asambleísta Liliana Durán Aguilar, el

Secretario Relator da lectura al artículo 146 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa.

lntervención del Asambleísta Raúl Tello.- Eso se refiere a la rectificación de la votación.
Miren bien el artículo, escuchen bien. Solo para la rectificación votan los mismos
Asambleístas que estuvieron presentes en la Sesión. Para la reconsideración no.

lndíquenme la norma, si existe, que para la reconsideración votan los mismos
legisladores. Para la rectificación votan los mismos legisladores que estuvieron presentes
porque el espíritu es rectificar, para la reconsideración no porque el espíritu de la

rectificación es diferente. Así que existe una equivocación absoluta por parte de ustedes
señores legisladores y aquí estamos para hacer cumplir la Ley.

lntervención de la Asambleísta Nacional Liliana Durán Aquilar.- Asambleísta Samia Tacle
tiene la palabra.

lntervención de la Asambleísta Samia Tacle.- Buenos días con todos. Mi solicitud o mi
pregunta va más respecto de lo que yo solicité hace dos semanas cuando hicimos esta
discusión. Se solicitó que se le pida al Ministro de Economía cuál es la afectación que

representa este porcentaje que se va a modificar en la Ley Amazónica. Que se nos diga
cuál es la afectación porque parte del espíritu de reconsiderar o rectificar la palabra que
quieran usar el informe es incluir esto porque esta información no estaba siendo incluida.
Aparte de recibir más personas, era tener claro los valores en los cuales se va a ver
afectado este Fondo Amazónico, entonces solicito que el Secretario me de una copia de
la cual se le envió al Ministro de Finanzas solicitándole esta información y personalmente
yo pedí que también se le pida al Ministro del Trabajo cuántos empleados
complementarios se van a ver afectados con esta modificación, entonces también pido
que me den copia de esta carta donde se le solicita información al Ministro del Trabajo.
Gracias.

Intervención de la Asambleísta Nacional Liliana Durán Aquilar.- Volvamos al punto por
favor. Solicito que por Secretaría se revise la Reglamentación de la Ley Orgánica de la
Función Legislativa respecto a la reconsideración. Necesitamos también que se dé lectura
a la parte pertinente del acta y si es que es necesario se escuche el audio señor
Secretario.

El Secretario Relator da lectura al oficio 42-AN-RTB-2019.

lntervención de la Asambleísta Nacional Liliana Durán Aquilar.- Claramente pide
reconsideración al texto, no pide reconsideración a la votación y al mismo tiempo
permítame recordarles, están ubicando el audio, pero en el marco en que pregunto ¿en
consideración al orden del día? Usted hace la propuesta y por esa razÓn es que yo pongo
a continuación del Orden del Día de las comparecencias pongo el punto para la

reconsideración y eso es lo que estamos ahora porque sencillamente, señoras y señores
Asambleístas, es de mi responsabilidad, como Presidenta, hacer que se cumpla la
normativa como corresponde. Por lo tanto, votaron para la incorporación y así lo hicieron
todos los Asambleístas presentes siendo que no corresponde de esa manera. Si es que
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solamente votábamos la reconsideración de la votación, que era lo que tenía que haber
planteado Asambleísta Tello, no lo hace de esa manera, usted pide reconsideración del
texto, siendo que no corresponde lo propuesto, entonces se incorporó al orden del día y
estamos en el punto para proceder a la reconsideración ¿Quiénes tienen que votar? El
señor Secretario tiene que indicarnos quiénes aprobaron el informe, eso es todo señores
Asambleístas. (interrupción delAsambleísta Tello) Sí y tampoco pidió reconsideración a la
votación señor Tello. No pidió reconsideración a la votación. Reconsideración del texto ahí
dice. De acuerdo, todos tenemos derecho a actuar como sea nuestra voluntad la verdad.
Señor Secretario por favor, procedamos a la votación.

Intervención del Asambleísta Alberto Arias.- Yo si quisiera, para la tranquilidad de este
tema, escuchemos el audio. No tenemos apuro de votar ni nada. Hagamos las cosas bien.
Todos tenemos derecho. Todos tenemos que tener la tranquilidad de que las cosas se
hagan conforme se tienen que hacer. Así que yo solicito que por favor, escuchemos el
audio y con eso solucionamos el tema. Gracias.

Se procede a escuchar la parte pertinente del audio de la Sesión 11S-CEPDTSS-2O19.

Intervención de la Asambleísta Nacional Liliana Durán Aquilar.- Asambleísta Roberto
Gómez.

Intervención delAsambleísta Roberto Gómez.- Más allá de la forma y del tema legal que
son relevantes y que han sido desafiados en este momento, en leer lo que estaba en ver
lo que se ha votado, hemos podido certificar qué es lo que votamos ese día. Yo creo que
se ha cumplido con el proceso. Hay una causa justa que hay que mantener, que ya se
hizo con los trabajadores de "Y si te pasa a ti" y ahora con los de "Va por ti trabajador
petrolero", pero aquí hay una realidad en esta mesa que en alguna medida sí se va a
reflejar en el Pleno una vez que llegue. En consecuencia, pasarlo suponiendo que no
habría sido bien planteada la reconsideración, que sí lo fue en términos de lo que se dijo y
de lo que votamos porque votamos en base a lo que escuchamos, aún así, si esto llegaría
al pleno tendríamos el mismo problema que estamos teniendo aquí; y eso es algo que
podemos resolverlo aquí, previamente nosotros, para que cada uno de los bloques, pueda
luego configura¡ de la misma forma que está configurada esta mesa, que tiene el mismo
peso allá, una votación que pueda ser como la anterior, unánime. Que cuando nos
regrese el veto podamos todos juntos ratificarnos y no apurar sin escuchar al resto de
gente. Guando yo conversé y mi votación original fue de abstención; ni siquiera estaba
presente, este otro tema nuevo que saltó después, era por una cuestión distinta, era por el
resto de los trabajadores que no habían sido escuchados. Este nuevo tema, que algunos
lo conocemos hoy, pues es un tema que también es relevante y que, sin duda, de nuevo,
si aquí no nos ponemos de acuerdo, imagínese lo que va a pasar cuando lleguemos al
pleno solamente porque ya hay un proceso. Yo creería que hay que cumplir con este tema
ya de reconsiderar ya se reconsideró, estamos todos de acuerdo aquí. No ha sido puesto
en el orden del día. El CAL muchas veces puede regresar los informes a las comisiones.
Hay una forma de hacerlo. Nos ponemos de acuerdo muy rápido. Verificamos el pedido
de la Secretaría en base a lo que se dijo de llamar al Ministro del Trabajo. Que vengan.
Con respecto a mi proyecto se hizo lo mismo. Ya pedimos, no nos han respondido, bueno,
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si queremos esperar una semana se puede, si no, no pero sepamos que lo hemos pedido
y no nos han respondido y que es responsabilidad de ellos que no nos han respondido.
Vamos a esperar que nos respondan para traer pero para votar necesitamos asegurarnos
que es responsabilidad de ellos no haber venido, como es ahora otro tema de la Ministra
de Salud por no haber venido por segundavez como usted lo comenta. Yo creo que lo
que vivimos aquí en esta Comisión de los Trabajadores, sabiendo que tenemos que hacer
justicia igual con estos dos temas que están circunscritos al tema base que nos llevó a
plantear este tema de trabajador petrolero se va a replicar allá. Así que revisémoslo aquí
devolvámoslo acá, pongámonos de acuerdo, encontremos una solución dentro de lo
posible para todo y démosles a los trabajadores lo que se merecen y asegurémonos que
vamos a tener unanimidad para el veto cuando regrese también. Suficientes votos para

cuando regrese el veto también. Eso es señora Presidenta.

lntervención de la Asambleísta Nacional Liliana Durán Aquilar.- Asambleísta Cristina
Reyes.

Intervención de la Asambleísta Cristina Reyes.- El no haber estado presente en la Sesión
anterior en la que se pidió la reconsideración era importante clarificar los términos en la
que fue solicitado. Efectivamente, todo legislador miembro de esta Comisión como el
Asambleísta Tello tiene derecho a hacerlo. Me parece que los términos han sido aclarados
según el audio que escuchamos. Es procedente sin embargo sí lamento profundamente.
Lo lamento porque aquí están presentes los trabajadores, que este cambio de opiniÓn,
que han tenido los legisladores aquí presentes, algunos que han realizado pedidos de
información a último momento, que estos particulares, que lo repito no afectan a los
alcaldes de las provincias amazónicas que a los únicos que afectos son a los trabajadores
que jamás tuvieron que ser discriminados que jamás se les debió vulnerar su derecho. Yo

no entiendo por qué durante los dos debates que tuvimos en los informes, no se
plantearon pedidos de información, no se plantearon estas preocupaciones, no se
plantearon estos particulares, no se pidió que vengan dichos alcaldes, ¿saben por qué?
Porque no se los afecta, porque no se les está tocando su fondo amazónico. Porque lo
que se está haciendo es restituir un derecho. Porque si hay problemas en la Amazonía,
que los hay, se debe a otras cosas, abandono, desconocimiento, tendríamos que pedir
también una fiscalización de qué han hecho esos alcaldes en sus debidas
administraciones, son otros puntos. No pensar que ahora ellos se sienten afectados y que
amenazan con movilizaciones y que amenazan con incendiarnos y que todos nos
sintamos preocupados por eso porque no deberíamos sentirnos preocupados señores
Asambleístas, porque estamos actuando correctamente y porque Raúl tú has tenido
siempre un sentido de la justicia y del deber y del respeto de los derechos de los
trabajadores de este país. Entonces a mí si me sorprende que a último momento hayan
estas preocupaciones, estos pedidos, cómo es posible, no se los escuchó, cuando el
debate no está concluido. El debate continúa en el Pleno de la Asamblea Nacional. Si
ellos tienen esas preocupaciones, que para mí no son legítimas, porque no son afectados,
ellos podrían ser recibidos. En fin, señores Asambleístas, si ustedes quieren ponerse
estrictamente legalistas, y yo también soy muy respetuosa y efectivamente ha procedido
esa reconsideración, ustedes así lo han decidido, ya han votado, podemos ponernos en
una discusión ya más delicada de si éramos los presentes si no éramos los presentes, en
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fin. Comparto con lo que dice Roberto, hagamos una pequeña tregua pero mínima porque
ellos son los afectados, a ellos son los que les van a quitar las utilidades nuevamente para
que en una sesión veloz se escuche a todas las autoridades que quieren y por fin se les
deje claro a estos alcaldes que no nos pueden venir a amenazar que van a incendiar la
Amazonía porque sería irresponsable de su parte, sería irresponsable con su gente, sería
irresponsable con los trabajadores. De que nosotros tenemos la razón, estamos actuando
en sentido de justicia con los trabajadores, que a ellos no se les está afectando. Es más,
esta propia Asamblea les creó un Fondo Común Amazónico del petróleo que esos son
recursos que no están siendo tocados. No tienen por qué los trabajadores privados
aportar a las arcas públicas con dinero de su esfuerzo. Entonces bueno, hagamos una
pequeña tregua. Lamento mucho Raú|, realmente lo lamento. Yo no desmerezco que haya
una buena fe de tu parte, pero, por qué no se hicieron antes, por qué no se hicieron
durante el debate, por qué estas preocupaciones no se extendieron antes si no en este
momento en que no solo los trabajadores petroleros sino también son los trabajadores de
servicios complementarios que todos los días nos preguntan, que están haciendo
plantones y preguntando qué va a ser de ellos. Pero, en fin, señora Presidenta,
procedamos con lo que se tenga que hacer y si hay q hacer esas reuniones urgentes con
estos pedidos de información que a último momento, que inclusive algunos coidearios
están solicitando, no entiendo por qué, lo hagamos y ya, de una vez pot todas,
tranquilicemos a los trabajadores ecuatorianos y seamos consecuentes y coherentes con
nuestra palabra, con el voto que ofrendamos y con el compromiso que tenemos con ellos
de restituir sus derechos.

Intervención de la Asambleísta Nacional Liliana Durán Aquilar.- Asambleísta Juan
Cárdenas.

lntervención del Asambleísta Juan Cárdenas.- Yo deseo expresar una preocupación.
Corre el tiempo y por más que tengamos prevista la inclusión de una norma que asegure
la vigencia de este derecho de los trabajadores petroleros, mineros, complementarios y de
empresas eléctricas privadas, pueda que este tardío remedio se convierta en un pretexto
para que estas empresas incumplan sus deberes. Cuando los deberes se cumplen y los
derechos se satisfacen en una armoniosa relación, no hay angustias entre las partes, pero
cuando la parte afectada que en este caso es la clase laboral, tiene que hacer todo un
trámite, un esfuerzo, una repetición de esfuerzos para lograr un derecho nítido,
transparente, realmente es preocupante. Por otro lado, no nos es permitido a los
miembros de esta Asamblea, la creación de tributos que podrían significar la
compensación que supuestamente aspirarían aquellos que creen que se les está
disminuyendo sus rentas. Pero es impresentable que aquí se levante una tesis que un
derecho que le corresponde a los trabajadores haya estado convertido en una fuente
presupuestaria para esos municipios. Tenemos que buscarles una fuente compensatoria a
través de los excedentes petroleros, el fondo amazónico, que justifiquen y financien los
planes y programas de los municipios. Señora Presidenta, yo aspiraría a que en esta
Sesión demos por concluido este tema, entreguemos el informe para segundo debate al
Pleno. En el Pleno también hay un escenario para las comparecencias vía Comisión
General. Sin embargo, acojo la recomendación de Roberto, de Cristina, que de alguna
nos hemos allanado a esta modalidad para ser más democráticos, más amplios todavía,
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pero queda muy claro que los procedimientos no han sido violados y no es cuestión aquí
de venir a amenazar con que se ejerzan acciones que son parte de nuestro día a día. No
hay ningún problema. Señora Presidenta, si algo tiene que ocurrir, compaginemos con la
convocatoria al Pleno de la Asamblea y esta comisión se reúna con estos actores que

quieren ser oídos por nosotros a fin de que cerremos este capítulo y máximo la próxima

semana entreguemos el informe para segundo debate. Gracias.

Intervención de la Asambleísta Nacional Liliana Durán Aquilar.- Asambleísta Bairon Valle

tiene la palabra.

lntervención del Asambleísta Bairon Valle.- Todos conocemos que este es un tema
bastante urgente. Aquí estamos para responder a la gente, a la ciudadanía en función del
respeto al derecho de los trabajadores. En ese sentido hemos actuado, pero quiero

recoger aquí algunas cuestiones. En primer lugar, compañera Presidenta, enmarcarnos
en el Derecho. Lamentar que a última hora se traigan este tipo de preocupaciones, ha

habido todo un tiempo. Yo no sé qué tiempo llevamos tratando este tema y que a última
hora se venga a poner este tipo de situaciones para tratar de ganar tiempo a favor de una

injusticia. Por otro lado señora Presidenta, quiero soliciiar que se pida al Ministerio de
Finanzas cuál es la asignación por este concepto del 12o/o que no se le da al trabajador y
que eso se lo retribuyen a los municipios. No queremos una cifra total si no por municipio
para tener claridad cuál es la afectación, es decir cuánto reciben sólo por este concepto.
Municipio por municipio. No queremos montos totales si no por cada uno para decirle a

cada municipio esto es una gran afectación o no. Aquí queremos saber exactamente
cuánto significa para cada municipio ese 12o/o que no se le da a los trabajadores y que se
le retribuye al municipio para obra de infraestructura. Por otro lado también queremos

saber quién lleva el control para saber cuánto ha significado esa contribución. Porque si

los trabajadores han estado aportando por tanto tiempo ese 12oA queremos saber qué se
ha hecho con ese dinero. Qué han hecho los municipios con ese dinero. Muchas gracias
señora Presidenta.

lntervención de la Asambleísta Nacional Liliana Durán Aquilar.- Asambleísta Roberto
Gómez tiene la palabra.

lntervención del Asambleísta Roberto Gómez.- Yo creo que de la misma forma hay una
preocupación adicional que fue la que a mí originalmente motivó mi abstención y fue el

tema de la eliminación de la caja común. Esa eliminación de lacai,a comÚn que no estaba
en el primer debate y que sí fue un tema que el mismo día del segundo debate ingresó,
hay que preguntar de que dada las nuevas condiciones que todo regrese a los
trabajadores, ¿cuánto dejarían de recibir todos los otros trabajadores que hoy son parte

de ese fondo común que sí existe? Las dos preguntas del detalle son igual de relevantes.
Porque si son 300 trabajadores u 8.000 trabajadores. 8.000 los perjudicados y 300 los
perjudicados o independientemente del número, no es el número de personas lo que tiene
que determinar nuestra acción si no lo qué tan justo es, En consecuencia, pidamos las

dos cosas, ¿cuánto sería el monto que cada trabajador recibiría en esta caja común dado
que ya no es el 3% si no que se quintuplica eso? De nuevo, la unanimidad de la última
vez se dio porque no estaba este tema y al ponerlo se genera esta cuestiÓn de si el
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debate no vamos a entrar al debate filosófico de quién tiene que llevarse las utilidades y
en base a qué. Hay una norma de aplicación general que debe ser igual a todos los
trabajadores que es el 15%. Pero si hay esta caja común y esto tiene una cuestión
especial y esto tiene que ver con la tercialización y tiene que ver con la rotación y tiene
que ver con todas las cuestiones que hay de los trabajadores, hay unas consideraciones
especiales que vamos a tener que hacer también. Yo estoy absolutamente de acuerdo
con Bairon en el tema de pedir cuentas, qué y cuánto toca a cada uno, como se hizo con
Ias trabajadoras del hogar también cuando se hizo la cuestión de las utilidades. El Estado
tendrá que compensar eso de alguna manera, pues acá también tendrá que compensar
eso de alguna manera grande o pequeña porque igualmente la gente lo va a exigir.
Nosotros tenemos que hacer igual justicia con los trabajadores, pero con todos porque
representamos a todos. Pido también a la comisión que haga un llamado formal por parte
de la Comisión a los representantes de las empresas tercilizadoras que nos vengan a
contar este tema; y que les damos un plazo hasta el martes de la semana que viene para
ya resolver. También pongámonos un plazo. Yo estoy de acuerdo con un plazo. Pero
desde la comisión, formalmente, así como le vamos a pedir al Ministerio del Trabajo que
nos diga, al Ministerio de Economía que nos diga, a los GAD o las asociaciones de los
GAD que vengan, también pidámosle a las cámaras de comercio de dos o tres ciudades
que vengan a explicarnos qué es lo que ellos creen con respecto a sus trabajadores pero
hagámoslo desde la comisión y no demos más largas a un tema porque si mañana aquí
vienen ellos y nos dicen no, está bien, que se elimine la caja común pues mi posición
tendrá una posición en ese sentido. Lo que no tengo es, tengo conversaciones privadas
que me han dicho que preferirían que no se eliminen por ciertas razones. Pero yo
necesito que esto se dé acá. Yo propongo de la misma forma que propuso elAsambleísta
Valle hacerlo. La acción de esta comisión que seguramente esta es una las comisiones
que más refleja la composición de la Asamblea. Necesitamos aquí tener una unanimidad
para defender lo que votemos allá con unanimidad para que el mensaje al Gobierno sea
muy claro de que cualquier cosa que ellos reenvíen, nosotros vamos a ratificarlo y yo si
creo que esta sería la forma más rápida. La Comisión, cuando envíe todos los
documentos nos los envíe a todos nosotros para saber que se ha cumplido. Tiene que ser
enviado hoy. Yo propongo que usted disponga que se envíe hoy para que toda la gente
tenga una semana de plazo y que el martes estén aquí en la tarde, en la mañana, a la
hora que sea, y podamos resolver este tema lo antes posible.

Intervención de la Asambleísta Nacional Liliana Durán Aquilar.- Asambleísta Raúl Tello.

Intervención del Asambleísta Raúl Téllo.- En realidad yo sí creo que fue absolutamente
impresentable lo que se hizo en contra de los trabajadores petroleros en el 2011, retirarle
las utilidades para supuestamente esos recursos utilizarnos en el desarrollo de las
comunidades de la Amazonía. Yo sí estoy de acuerdo con el Asambleísta Bairon Valle de
qué se hicieron con esos recursos. Qué se hizo con ese 12o/o que eran de los trabajadores
y que no fueron ni a los municipios ni a los consejos provinciales. Fue al Gobierno Central.
Necesitamos saber qué se hicieron con esos recursos señora Presidenta y yo si solicito
que se pida esa información al Ministerio de Economía para saber qué se hizo con esos
recursos que les pertenece a los trabajadores ecuatorianos.
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Por otra parte, una de las cosas que yo más detesto es el doble discurso. Se ha afectado
con esto desde el 2011 a los trabajadores y a nosotros nos corresponde restituir este

derecho. Le hemos dado celeridad. Aquí se lo hizo. Lo planteó el Asambleísta Roberto
Gómez,lo planteó la Asambleísta Samia Tacle, lo planteó el Asambleísta Yoffre Poma que

sin ser de esta Comisión también lo planteó, entonces no es verdad pero sí, se le dio
celeridad y está bien. Señora Presidenta hay un proyecto que yo planteé que está meses
de meses y que se afecta a 200000 servidores y servidoras ecuatorianas y que usted no

lo pone en el orden del día con el pretexto de que desde el Seguro Social no dan
contestación al requerimiento desde la comisión. Discúlpeme, entonces si una institución
no da contestación, simple y llanamente no tramitaremos nunca un proyecto de ley. Aquí
se actúa de acuerdo a intereses y no les interesa dar tratamiento a ese proyecto de ley
que significa devolver los fondos previsionales después del asalto que se hizo en el2014
a todos esos fondos. No se quiere dar paso porque ahí están los compañeritos al frente
de muchos de esos fondos previsionales dirigiendo lo que no es de ellos porque eso es
plata de quienes han aportado en esos fondos previsionales. Ahí sí no existe la celeridad.
Ahí sí no importa que sean 200000 y no importa que sean 59 fondos previsionales y no se

le pone a discutir aquí por meses. Seamos coherentes pues. Si es urgente restituir, como
así lo es, los derechos de este grupo de trabajadores, hagámoslo también a lo otro. Yo si

creo que esto tenemos que actuar con celeridad. No importa si tenemos que convocar
para sábado, para domingo, para eso somos Asambleístas. Hagámoslo con celeridad.
Hay que resolver este problema que se creó en el 2011, en el gobierno del correísmo a

los trabajadores petroleros. Hagámoslo bien. Como se hizo también en el trámite de otros
proyectos escuchando a todos los actores pues. Yo no estoy en desacuerdo con esto
Asambleísta Reyes, es más, yo respaldo este derecho de los trabajadores y todo lo que

signifique restitución de derechos hay que apoyar pero clarifiquemos con todas las cosas
y con todos los actores y hagámoslo con la rapidez que el caso amerita con la finalidad de
que todos podamos estar tranquilos, con la finalidad de que todos que puedan sentirse
afectados, no lo estén afectados. Aquí sí vale la pena tener una informaciÓn adecuada
respecto de a quién se perjudicaría con este proyecto de ley. De pronto, no son los
organismos locales, son las comunidades. Entonces, analicemos bien eso y veamos el

mecanismo que signifique no afectar a esas comunidades. Que las cosas queden

absolutamente claras. Yo me ratifico con los compañeros petroleros que hay que

restituirles ese derecho. Es un derecho constitucional, es u n derecho que fue conculcado.
Por lo tanto, tenemos que restituir aquello, pero hagámoslo bien. No importa si nos
tomamos un poco más de tiempo, pero también hagamos de otros sectores señora
Presidenta estoy esperando, bueno ya en mayo concluye el periodo de las actuales
autoridades de comisiones y de la Asamblea Nacional. Si no se da trámite con usted,
algún otro presidente le dará trámite en esta comisión a ese proyecto de ley Presidenta.
Gracias.

Intervención de la Asambleísta Nacional Liliana Durán Aquilar.- Desde ya vamos a

prepararlos documentos para el día martes a las 15h00 la sesión para continuary hacer
los requerimientos correspondientes.
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Punto No. 7 del Orden del Día.- Glausura de la Sesión.

Siendo las 09h15 se clausura la sesión.
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